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PARTE OFICIAL.
P R E SIDEN CIA DEL  CONSEJO D E M INISTR O S.

S. M. la R ein a  nuestra Señora ( Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su im portante salud.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración las razones que, 

fundadas en el mal estado de su sa lu d , me ha 
expuesto D. Francisco Perm anyer,

Vengo en admitir la dimisión que ha pre
sentado del cargo de Ministro de Ultramar; 
quedando muy satisfecha del ce lo , lealtad 6 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio ú veintinueve de N oviem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a r o .  
E l  P r e s i o b n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IR  AFLORES.

Vengo en resolver que el Téniente Gene
ral D. José de la Concha, Marqués de la Ha
bana, Ministro de la Guerra, se encargue del 
Ministerio de Ultramar.

Dado en Palacio á veintinueve de Noviem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,

M ARQUÉS DE M IR&FLORE3.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU ST IC IA .
REALES DECRETOS.

Vengo en trasladar á la plaza de Presiden
te de Sala , vacante en la Audiencia de Gáceres 
por haber sido también trasladado D.Luis V áz
quez Mondragon á otra de igual clase en la de 
Barcelona ,tá I). Ramón Villapól, Presidente de 
Sala en la de Canarias, accediendo á sus de
seos ; y en promover á la Presidencia de Sala 
que resulta vacante en este Tribunal á Don 
Miguel María Durán, Magistrado electo de la 
Audiencia de Cáceres; y á la plaza de Magis
trado vacante en esta Audiencia á D. A id o -  
nio A lix , Juez de primera instancia de A li
cante.

Dado en Palacio á veintisiete de N oviem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

RAFAEL M O N Á R E S .

Accediendo ú la solicitud de D. Lúeas An
tonio R am írez, Presidente de Sala electo de la 
Audiencia de Zaragoza,

Vengo en concederle la jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, y 
los honores de la categoría superior inmediata 
de Regente de Audiencia.

, Dado en Palacio á veintisiete de Noviem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E i . M i n i s t r o  d e  G u a c i a  v  J u s t i c i a ,

RAFAEL M O NÁRES.

Vengo en trasladar á la Presidencia de Sa
la que resulta vacante en la Audiencia de Za
ragoza por jubilación de D. Lúeas Antonio 
Ramírez, á D. Antonio María Bárce'na y Men- 
dieta, que sirve otra de igual clase en la de 
Búrgos ; á esta á D. Ignacio Vieites Tapia, Pre
sidente de Sala también de la Audiencia de la 
Coruña, y comprendidos ambos en Jas disposi
ciones del Real decreto de 19 de Agosto pró
ximo pasado; y .en  promover á esta vacante á 
D. Baltasar Alvarez R eyero, Magistrado de la 
de Búrgos.

Dado en Palacio á veintisiete de N oviem 
bre de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  - R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G u a c i a  y  J u s t i c i a  ,

RAFAEL M O NÁRES.

Vengo en trasladar á la plaza de Magistra
do que resulta vacante en la Audiencia de Búr
gos por promoción de D. Baltasar Alvarez Re
yero, á D. José Sabater y Noverges ,' que sirve 
otra de igual clase en la de la Coruña, y se ha
lla comprendido en las disposiciones del Rea! 
decreto de 19 de Agosto próximo pasado; y 
en promover á esta vacante á D. Andrés León 
Martin, Juez de primera instancia de Palencia.

Dado en Palacio á veintisiete de Noviem
bre de mil ockocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M i n i s t r o  d e  G r a c i a  y  J u s t i c i a ,

RAFAEL M O NÁRES.

M INISTERIO DE H A C IEN D A .
REAL ORDEN.

La R e i n a  Q. D. G .), de acuerdo con el parecer

del Consejo de Ministros y  de conform idad con le 
propuesto por el de Estado, se ha servido aprobar los 
adjuntos estatutos y reglam ento para el régim en y 
adm inistración del Raneo de Búrgos, creado por Real 
decreto de 6 del actual; m andando en su consecuen
cia que se publiquen en la G a c e t a ,  con arreglo á lo 
prevenido en el art. 8.° de la ley  de 28 de Enero 
de 1856.

Al propio tiem po S. M. se ha dignado disponer 
que la constitución definitiva del Banco quede apla
zada hasta que se realice el capital social efectivo con 
que debe fundarse dentro del plazo prefijado en el 
artículo 5.° de la m encionada ley, y  después de cum 
plidos los dem ás requisitos establecidos en la legisla
ción vigente.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocim ien
to, el de los socios fundadores del repetido Banco, y  
efectos que procedan. Dios guarde á V. S. m uchos 
años. Madrid 7 de N oviem bre de 1863.

LASGOXTX.
Sr. Gobernador de la provincia de Búrgos.

ESTATUTOS Y REGLAMENTO DEL B A NCO DE B U R G O S.
TÍTULO PRIM ER O .

D E  LA CONSTITUCION Y DURACION DEL BANCO.

Artículo L° Con arreglo á la facultad que concede el 
art. 4.° de la ley de 28 de Enero de 1856, se establece en 
Búrgos un Banco que se denom inará Banco de Búrgos.

Art. 2.* El capital del Banco será de cuatro millones 
de reales efectivos, representados por 2.000 acciones de á 2.000 rs. cada una.

Este capital podrá aum entarse previo acuerdo de la 
ju n ta  general de accionistas y autorización del Gobierno de S. M.

Art. 3.* La duración del Banco será de 25 años. Si á n -  
tes de cum plirse este térm ino quedase reducido su capi
tal á la mitad , el Gobierno propondrá á las Cortes las 
nuevas condiciones con que deba continuar, ó bien la di
solución ó liquidación del mismo.

TÍTULO XX.
D E  LAS ACCIONES.

Art. 4.* Las acciones del Banco estarán inscritas en 
doble registro á nom bre de personas ó establecimientos 
determ inados, y de ellas se expedirán á sus dueños extrac
tos de inscripción que constitu irán el título de propiedad.

Art. 5.® Las acciones son enajenables por todos los 
medios que reconoce el derecho cuando no hayan sido 
em bargadas por providencia de Autoridad com petente.

Art. 6.° La trasferencia de las acciones se verificará en 
virtud de declaración , que ante la Adm inistración del 
Banco hará el dueño por sí ó por medio de un tercero 
que le represente con poder especial ó general para enaje
nar, firm ándolo en el registro del Banco con in terven
ción de corredor de núm ero. También puede hacérsela 
trasferencia en v irtud  de escritura pública.

TÍTULO XXX.
DE LAS OPERACIONES DEL BANCO.

Art. 7.* El Banco se ocupará en descontar, girar, p res
ta r ,  llevar cuentas co rrien tes, ejecutar cobranzas, rec i
b ir depósitos, contratar con el Gobierno y sus dependen
cias competentem ente autorizadas , sin quedar nunca en 
descubierto.

Art. 8.® No podrá el Banco negociar en efectos p ú b li
cos, ni poseer más bienes inm uebles que los precisos pa
ra su servicio. Le será perm itido , no obstan te, adquirir 
los que se le adjudiquen en pago de eré,ditos que no pue
da realizar con ventaja de otra m anera, pero deberá p ro 
ceder oportunam ente á su enajenación.

Art, 9.® Las letras y pagarés que el Banco descuente 
han de estar expedidas con las formalidades prescritas por 
las ley es ; tener tres firmas de conocido abono, una de 
ellas cuando menos avecindado en Búrgos, y un plazo 
que no exceda de 90 dias. Podrán, sin embargo, adm itirse 
aquellos efectos con dos firm as, siem pre que lo acuerde 
por unanim idad la comisión perm anente de la Junta de 
gobierno.

La Adm inistración del Banco es árb itra de adm itir ó 
negar el descuento de los efectos que se le presenten, sin 
que en n ingún caso esté obligada á dar razón de sus de
cisiones.

Art. 10. El Banco no hará préstam os sino á personas 
abonadas, ni por plazos que excedan de 90 dias.

Sus garantías consistirán en pastas de oro ó plata, en 
efectos de la Deuda del Estado ó del Tesoro p ú b lico , con 
pago corriente de intereses ó amortización periódica y 
necesaria establecidas por las leyes.

No serán admitidas en garantía de préstam os las ac
ciones del Banco ni los bienes inmuebles. Para adm itir 
las acciones de sociedades industriales ó comerciales cons
tituidas legalmente ú  otros efectos será necesaria una 
autorización Real, que se expedirá á instancia del Banco, 
con demostración de las causas que justifiquen su con
veniencia y prévio informe del Consejo de Estado.

Art. 11. " El prem io de los descuentos y préstam os se 
fijará m ensualm ente ó en períodos más breves si así 
conviniere al B anco, pndiendo ser diferente en Búrgos 
y fuera de aquella localidad, y tam bién en tre  los descuen
tos y préstamos.

Art. 12. Los efectos que se dén en garantía de présta
mos solo serán  admitidos por un  valor que no exceda de 
las cuatro quintas partes del precio corriente que tuv ie
sen en el mercado, quedando obligados sus dueños á me
jo ra r  la garantía si dicho precio bajase un 10 por 100. El 
Banco podrá disponer la venta de estos efectos al tercer 
dia de haber requerido por simple aviso escrito al toma
dor del préstam o para m ejorar la garantía, sino lo hub ie
se verificado, y al dia inmediato siguiente al del venci
m iento del pagaré si no hubiese sido satisfecho. A estas 
venias procederá sin necesidad de providencia judicial, 
con intervención de Agente de cambio ó Corredor de n ú 
mero, ó por otro medio oficial que se hallase establecido 
para la de los valores de que se trate. Para que no haya 
obstáculos en las enajenaciones serán trasferidos al Ban
co dichos efectos cuando consistan en inscripciones no
minales, dándose no obstante por la Adm inistración á los 
interesados un resguardo en que se exprese este único y 
exclusivo objeto de la trasferencia. Si el producto de la 
garantía no alcanzase á cu b rir  íntegram ente al Banco, 
procederá este por la diferencia contra el deudor, á quien 
será entregado el exceso si lo hubiere.

Art. 13. " Se prohíbe al Banco facilitar noticia alguna 
de los fondos que tenga en cuenta .corriente á persona 
determ inada, á no ser en v irtud  de providencia ju d i
cial.Art. 14. El Banco no podrá anticipar al Tesoro sin 
garantías sólidas y de fácil realización una sum a m ayor 
que la de su capital efectivo.

Art. 15. El Banco podrá em itir y  poner en circula
ción billetes al portador desde 100 rs. á 4.000 por una 
suma igual al triple de un capital efectivo, teniendo la 
obligación de conservar en metálico en su caja la te rce
ra parte, cuando m énos, del im porte dé los billetes em i
tidos.Art. 16. Los billetes que el Banco emita serán  paga*- 
deros en su caja á las horas que fije el reglamento.

TITULO XV.
DEL GOBIERNO Y ADMINISTRACION DEL BANCO.

Art. 17. El Banco será adm inistrado, bajo la inspec
ción de un Comisario de Real n om bram ien to , por una 
Junta de gobierno compuesta de 12 individuos y tres su 
plentes elegidos por la jun ta  general de accionistas á plu
ralidad absoluta de votos.

Los cargos de los individuos de la Junta de gobierno 
durarán  tres años; se renovarán por terceras partes y 
podrán ser reelegidos.

Art. 18. Para\ser individuo de la Junta de gobierno es 
indispensable estar domiciliado en Búrgos ; tener la edad 
de 25 años cumplidos 6 habilitación legal para contra tar y 
quedar obligado, y ser propietario de 20 acciones del es
tablecimiento, las cuales han de estar en él depositadas 
duran te  el desem peño del cargo.

Art. 19. No podrán pertenecer á la Junta de gobierno, 
además de los extranjeros excluidos por las leyes, los que 
se hallen declarados en quiebra, los que hayan hecho sus
pensión de pago hasta que fuesen rehabilitados, los q u e  
hubiesen sido condenados á una pena aflictiva y los que 
estén en descubierto con el mismo establecimiento por 
obligaciones vencidas.

Art. 20. Tampoco podrán pertenecer á la Junta de go
bierno á un mismo tiem po los que tengan en tre sí so - 
ciedad colectiva ó co m and itaria , ni los que sean parien 
tes dentro  del cuarto grado de consanguinidad ó segundo de afinidad.

Art. 21. Los individuos de la Jun ta de gobierno ten 
drán  derecho por asistencia á las sesiones de la misma 
ju n ta  á una rem uneración que se fijará en la prim era 
jun ta  general de accionistas que se celebre después de 
constituido el Banco, aunque con sujeción en esta parte 
á lo que previene el art. 5.° del reglam ento de 17 de F ebrero de 1848.

Art. 22. Los suplentes deben hallarse adornados de 
los mismos requisitos que los propietarios ,y  sustitu irán  
á estos por el orden de su nom bram iento en casos de 
vacante , ausencia ó enferm edad.

Art. 23. Son atribuciones de la Junta de gob ierno :
1 .* Determ inar el orden y la forma con que han de 

llevarse los registros de las acciones y de trasferencias, y 
todos los libros de cuentas del establecimiento.

2.® Fijar, con arreglo á las leyes, la suma y núm ero de 
billetes que deban em itirse, su tipo y circunstancias.

3.® Señalar la cantidad que haya de em plearse en des
cuentos y préstamos, y el premio y circunstancias que 
en ellos haya de exigirse.

4.® Form ar las listas de las firmas adm itidas á des
cuento, señalando el crédito que se las conceda.

5.® Enterarse délas operaciones de la Adm inistración, 
del movimiento de fondos y situación del Banco en todas sus dependencias.

6.® Exam inar cada seis meses el balance que debe formarse de las cuentas del Banco, y a c o rd a r  la d i s t r ib u 
ción de los beneficios líquidos entre accionistas y el fon
do de reserva según corresponda.

7.® N om brar el D irector, Gerente y Secretario del 
Banco, y á propuesta en terna del prim ero los demás em
pleados del establecimiento, á excepción de los subalte r
nos del C ajero, señalando á todos el sueldo que deban 
disfrutar.

8.® Acordar la convocación de la jun ta  general de ac
cionistas para sus sesiones ordinarias y para las ex trao r
dinarias en los casos previstos por los presentes e s 
tatutos.

9.® Nom brar los comisionados y corresponsales del 
Banco.

10. A probar la memoria y la cuenta general de ope
raciones que ha de presentarse cada seis meses á la ju n 
ta general ordinaria .

11. P resentar á la misma jun ta  general las p roposi
ciones que juzgue conveniente exam inar, las que hagan 
sus individuos, y dar dictam en sobre ellas.

12. Vigilar sobre el cum plim iento de los estatutos y 
del reglam ento del Banco y de los acuerdos de la misma 
ju n ta , y adoptar dentro de sus facultades todas las me
didas convenientes para el mejor servicio del estableci
miento.

Art. 24. Sin la concurrencia de siete de sus individuos, 
cuando ménos, no podrá la Junta de gobierno dictar 
acuerdo alguno.

Art. 25. Todos los individuos de la Junta alternarán  
m ensualm ente por el orden de su nom bram iento en la 
presidencia de la misma Junta cuando no concurra á ella 
el Comisario Régio.

Art. 26. La Jun ta  de gobierno nom brará de su seno y 
por el orden de su nom bram iento una comisión inspec
tora perm anente compuesta de tres indiv iduos, los cua
les se reem plazarán uno cada mes; pero podrán ser reele
gidos.

Art. 27. C orresponderá á esta com isión:
* 1.® Acordar los giros.

2.® Conceder ó negar, conform e á los acuerdos de la 
Jun ta de gobierno, los descuentos, p réstam os, cobranzas 
y  depósitos.

3.® Decretar las peticiones para la apertura  de cuentas 
corrientes.

4.® Cuidar de la m archa de los asuntos del Banco y 
de la confección de billetes.

5.® Asistir á los arqueos.
6.® Vigilar la observancia de los estatutos y regla

m ento.
Art. 28. La Junta de gobierno se reu n irá  una vez por 

lo ménos cada semana, y siem pre que la comisión inspec
tora lo estime necesario.

TÍTULO V .
D E  LA JUNTA G ENERAL D E  ACCIONISTAS.

Art. 29. La ju n ta  general se com pondrá de todos los 
accionistas; pero para tener voz y voto en  ella se re
quiere ser propietario de 10 ó más acciones inscritas en 
su favor tres meses antes de la celebración de la ju n ta  
general.Art. 30. El derecho de asistencia á esta ju n ta  no pue
de delegarse, y solo las m ujeres casadas, los menores, las 
corporaciones y  los establecim ientos públicos podrán 
co ncurrir por medio de sus representantes legítimos. Las 
viudas y solteras podrán nom brar al efecto apoderados 
especiales.

Art. 31. Cada individuo de la ju n ta  general de los 
que puedan votar, solo tendrá un voto, cualquiera que 
sea el núm ero de acciones que posea.

Art. 32. Las sesiones ordinarias de la ju n ta  general 
se verificarán en Mayo y Noviembre de cada a ñ o , d e 
biendo anunciarse por lo ménos 45 dias ántes en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  y  en los periódicos de Búrgos, si los h u 
biere, el dia señalado para la reunión.

Art. 33. Al que corresponda por tu rno  presidir la 
Jun ta de gobierno presidirá tam bién la general siem pre 
que el Comisario Régio no concurra á ella,

Art. 34. Al exam en y aprobación de la ju n ta  general 
se som eterán las operaciones del Banco y  la cuenta de 
sus gastos, según resulte del balance, y libros y docu
m entos que la justifiquen.

Art. 35. La jun ta  general de accionistas nom brará los 
individuos que han de com poner la de gobierno , y r e 
solverá sobre las proposiciones que esta ó los demás ac
cionistas presenten relativas al mejor orden y p rosperi
dad del establecimiento, en conform idad con sus esta
tutos.

Art. 36. Será convocada extraordinariam ente la ju n ta  
general cuando la de gobierno lo estime necesario para 
la resolución de ún  negocio grave. El anuncio para ello 
se hará con la posible anticipación de la misma m anera 
que para las ordinarias.

Art. 37. Serán acordados tam bién por la jun ta  gene
ral en sesioh ordinaria los aum entos que convenga hacer 
en el capital del Banco, en conformidad al art. 2.® de es
tos estatutos.

TÍTULO V I .
D E L DIRECTOR G E R E N T E .

Art. 38. El Director gerente tendrá á su cargo la ges
tión de los negocios del Banco y la dirección de las ofi 
c iñ a s ; perm anecerá en ellas todas las horas que estén 
abiertas, y no podrá hacerse cobro ni pago sin su au to ri
zación. Asistirá á las sesiones de las jun tas g en era les, de 
las de gobierno y de su comisión perm anente, en las cu a
les solo tendrá voz consultiva, y propondrá en terna á la 
Jun ta de gobierno el nom bram iento de los empleados y 
subalternos del Banco, á excepción de los de la Caja.

Art. 39. El Director gerente, ántes de tomar posesión 
de su destino, deberá p restar una fianza de 20.000 duros 
á satisfacción de la Junta de gobierno.

Art. 40. El Director gerente podrá ser removido siem 
pre que la Junta de gobierno juzgue que los intereses del 
Banco no están atendidos con suficiente celo é inteli-. 
gencia.

TÍTULO VXI.
D E L COMISARIO RÉGIO.

Art. 41. El Comisario Régio es el representante del Es
tado para cu idar de que las operaciones del Banco se a r 
reglen á las leyes, estatutos y reglamentos.

Sus atribuciones en este sentido s o n :
1.® Presidir la jun ta  general de accionistas y las de 

gob ierno , y cuando lo tenga por conveniente la comisión inspectora perm anente.
2.® Llevar la correspondencia del Banco con el Gobierno de S. M.
3.® Suspender la ejecución de los descuentos , p résta

mos ó cualquiera otra operación acordada por la Junta 
de gobierno ó por la comisión inspectora , cuando no las 
encuen tre  arregladas á las leyes, estatutos ó reglam en
tos del B anco , haciendo desde luego las observaciones 
convenientes á la Junta de gobierno. Si esta no obstante 
acordase que se lleve á efecto la operación # el Comisario 
podrá todavía suspenderla, consultando sobre ella inm e
diatam ente al Ministro de Hacienda.

Y 4.® F irm ar los extractos de inscripción de las acciones y billetes del Banco.
Art. 42. El Comisario Régio asistirá con frecuencia al 

establecimiento, y  no podrá ausentarse de Búrgos sin Real licencia.
Art. 43. Podrá reconocer, siem pre que lo estime con

veniente, los libros, registros y asientos del establecim ien
to,y asistir á los a rq u eo s , cuyas actas autorizará cuando 
lo verifique para cerciorarse de que existen encaja y car
tera los valores correspondientes, con arreglo á las leyes, 
estatutos y reglam entos.

Art. 44. El sueldo del Comisario Régio, que será s a 
tisfecho por el establecim iento, no pasará de 30.000 re a 
les anuales.

TÍTULO V I I I .
DE I.OS BENEFICIOS Y SU DISTRIBUCION.

Art. 45. El Banco tendrá un  fondo de reserva equiva
lente al 10 por 100 de su capital efectivo, formado de los 
beneficios líquidos que produzcan sus operaciones, con 
deducción del interés anual del capital, que en n ingún ca
so excederá del 6 por 100. Los beneficios que resulten 
después de satisfechos los gastos é intereses se aplicarán 
por mitad á los accionistas y al fondo de reserva h asta 
que este se com plete , en cuyo caso se repartirán  aquellos íntegros á los mismos.

Art. 46. Cuando el fondo de reserva lo p e rm ita , y 
con la aprobación de la ju n ta  general de accionistas del 
Banco, se hará co nstru ir u n  edificio para sus oficinas 
proporcionado á la im portancia del establecimiento.

TÍTULO XX.
DISPOSICIONES G E N ER A LE S.

Art. 47. El Banco, en cum plim iento d e jo  que p rescri
be el art. 21 de la ley general, publicará m ensualm ente 
en la G a c e t a  del Gobierno el estado de su situación, y 
cada seis meses el balance general aprobado en la jun ta  
general ordinaria.

Art. 48. Para toda alteración en estos estatutos deberá 
preceder acuerdo de la jun ta  general de accionistas, p ré 
vio informe del Consejo de Estado.

DISPOSICIONES TRANSITO RIAS.
1.a La prim era Junta de gobierno que se nom bre se 

renovará cada año por terceras partes y por s u e r te ; de 
m anera que á la term inación de los tres años que m arcan 
los estatutos para las Juntas de gobierno sucesivas que
de aquella renovada en su totalidad.

2.a El importe de las acciones se hará efectivo tan 
pronto como se reciba el decreto de autorización.

3.a Si á los ocho dias después de constituido el Banco 
algún accionista dejara de consignar el im porte de sus 
acciones , la Jun ta de gobierno optará en tre  proceder 
ejecutivam ente contra el moroso ó disponer del peclido 
por que se halle en descubierto.

4.a La prim era ju n ta  general se form ará de todos los 
accionistas inscritos que co ncurran  á ella , á cuyo efecto 
todos serán oportunam ente convocados.

REGLAMENTO.
C A P ÍT U L O  P R IM E R O .

De las acciones del Banco y de su trasferencia.
Artículo 1 .* Para la inscripción y m ovim iento de las 

acciones del Banco habrá  en la S ec re taría : un reg istra
dor general de origen : un libro de trasferencias: un  li
bro de cuentas de accionistas; y u n  libro especial desti
nado á la anotación de las acciones retenidas en garantía.

Art. 2.® En el registro general de origen estarán in s
critas las acciones de la prim era série por orden de n u 
m eración progresiva desde el 1.® hasta el 2.0U0, con d e 
signación de la p e rso n a , corporación é establecim iento 
á que aquellas pertenezcan ai tiempo de su emisión.

Las nuevas acciones que se em itan , en el caso de a u 
m entarse el capital del Banco, se in scrib irán  en la m is
ma fo rm a, con la designación de segunda sé r ie , y em pe
zando la num eración por el núm . 2.001.

Art. 3.® En el libro de trasferencias se consignarán 
correlativam ente las que se ejecuten cada dia.

Art. 4.® En el libro de cuentas de accionistas se ab ri
rán  las relativas á todos los del Banco, acreditándoles 
las acciones que posean y ad q u ie ran , y  cargándoles las 
que cedan y en a jen en , haciéndose de un modo breve y 
sencillo las anotaciones convenientes resp ecto á la situa
ción de las mismas acciones.

Art. 5.® En el libro especial destinado á la anotación 
de acciones retenidas y en garantía se especificarán de- 
tallam ente las providencias judiciales ó gubernativas que 
hayan producido la reversión, y los contratos ó causas 
que dieron origen á la garantía ó fianza que se oponga á 
la libre disposición de las acciones.

Art. 6.® Los libros de acciones estarán  foliados, y  to 
das sus hojas rubricadas por el Comisario Régio y por 
el Secretario.

Los dos firm arán además en la prim era hoja la nota 
que eú ella ha de ponerse del objeto á que cada libro se 
destina y núm ero de hojas que contiene.

Art. 7.® Los extractos de inscripción que se expidan 
á los accionistas serán  uniformes, y estarán firmados por 
el Comisario Régio, el Director gerente y el Secretario. 
En un  mismo extracto podrán com prenderse todas las 
acciones que pertenezcan á cada accion ista , expresando 
los núm eros con que se hallen in sc rip ta s , y  se extende
rán  conform e al modelo núm . 1 .*

Art. 8.® En los casos de extravío ó quem a de un 
extracto de acciones, se expedirá un  nuevo ejem plar con 
el sello que contenga la palabra duplicado después de 
haberse presentado en el Banco la justificación del hecho 
en que haya de fundarse la nueva expedición. A esta en 
todo caso precederá la publicación por tres veces en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  y en algún periód ico , si lo hubiere en 
Búrgos, con el intervalo de 10 dias de ún  anunció $  otro.

Art. 9.® No se procederá á la trasferencia de las a c ciones del Banco sin que se presen ten  en  este \¿d t í tu 
los nom inales de las que hayan de m udar de dom inio. 
Estos títulos se cancelarán, expidiéndose otros á R e n u e vos adquirentes. ... , -  ; ' < rv -í?

Art. 10. La trasferencia no  se te n d rá  por cohdluida 
solem nem ente m ientras no  se baile form alizada e n B a n co y expedido el correspondiente título.

Art. 11. Antes de proceder á toda trasferencia de ac 
ciones la S ec re taría , bajo la responsabilidad del S ecre tario , examinará:

1.® La legitimidad del título de la acción ó acciones 
y su conform idad con los asientos de los HbrosV - *

Y 2.® Que la acción ó/acciones que se in ten ta  tra s fe rir  
no se hallan sujetas á ^ b a r g o  n i .á  ótrovobstúcuTo^que impida 1 egaluiente su en a jenac ión  m *

Art. 12. Conforme á lo dispuesta en el art. 6.® de los estatutos, la trasferencia de las acciones puede hacerse 
por declaración de su s  dueños u n te  la A dm inistración del Banco, ó por escritura pública. . ú .

En el p rim er caso el. du eño  se presen tará personal- 
m ente ó por medio de apoderado especial ó general con 
facultad de enajenar en la S ec re ta ría ; y heefcrgn  dacla
ración , se extenderá esta en el libro .de trasferénci&s bajo  
la fórm ula que señala el modelo núm . 2.*, firm ándéta en  
el acto ei misino ceden te y un ac reed o r, debiendo q u e 
dar esta operación concluida dentro  de- las M  ho ras de presentarse en el Banco, ; .• m . . ■. n

Art. 13. Quedarán en el Banco los poderes especiales 
que hubiesen servido para la trasferencia. de acciones; y  cuando esta se verificase en v irtud  de poder general u n  
testim onio fehaciente de la parte que fuese necesario.

Art. 14. No serán  admitidos para la celebración de 
las trasferencias los poderes conferidos ten te rrito rio  ex
tranjero , sin que conste su legitimidad por legalización 
de los Agentes públicos españoles que residan en el país 
del otorgam iento, conforme se exigeópor derecho com ún 
para celebrar cualquier acto judicial ó solemne.

Art. 15. Para form alizar la trasferencia de acciones, 
serán  consideradas con igual valor que las escrituras pú 
blicas las pólizas de las ventas hechas con in tervención 
de u n  Agente de cambios ó C orredor en  las plazas e ti q u e  
no haya Bolsa de co n tra tac ió n , estando firm adas por las 
partes contratantes, autorizadas por el mismo Agente Ó Cor
redor, y acreditada su firma por legalización de tres Es
cribanos de la plaza donde se celebra el contrato.

Art. 16. Siem pre que por sentencia judicial e jecu to 
riada se declare la pertenencia de una ó más acciones á  
favor de persona distinta de la que constare en los regis
tros, se p resentará testimonio de aquella para que pueda hacerse la trasferencia.

Art. 17. Si la trasm isión de propiedad de las acciones 
procediese de sucesión hereditaria y fuese uno solo el h e redero , deberá p re sen ta re n  el Banco para reconocerle  como sucesor en la propiedad de las acciones de su  cau 
sante, testimonio de la cláusula de institución ó de la p ro 
videncia judicial en que se le. hubiese declarado herede
ro abintestato. Guando la herencia procediese de testa
mento, deberá hacerse constar además que fué el ú ltim o 
otorgado por el dueño an terio r de las acciones.

Art. 18. Cuando fuesen varios los interesados en  la herencia, además de la institución ó declaración de ^ r e 
deros, justificará la persona que se manifieste como s u 
cesor en las acciones habérsele adjudicado estas en pago 
de su haber, con el testimonio de ia cláusula de la p a rti
ción judicial ó convencional que diga relación á dichas acciones.

Art. 19. En la trasm isión por legado se acreditará la 
sucesión de las acciones del Banco por testim onio de la  
cláusula testam entaria en que conste el legado. <

Art. 20. Las acciones del Banco son indivisibles- 
cuando una de ellas se trasm ita por sucesión ó cu alqu ie r 
otro motivo á varias personas, estas las poseerán en co m ún hasta que se consolide en una.

Art. 21. El em bargo de Jas acciones se com unicará á 
la Adm inistración del Banco por la Autoridad judicial ‘q u e  
la haya acordado , con testimonio de la providencia. Clon presencia de esta se h a rán  las anotaciones en  los libros 
correspondientes para que no se autorice n i reconozca 
por el Banco n ingún acto de trasm isión d a  propiedad en  la acción ó acciones embargadas. Iguales form alidades se 
observarán para el ortogamiento del embargue ¿o s  d iv i
dendos correspondientes á las acciones em bargadas se 
retendrán  en el Banco basta que la A utoridad que d ispu
so el em bargo declare la persona que debe percibirlos, 
en cuyo caso se satisfarán á esta, p rev ia  la oportuna co 
m unicación con testimonio de ja  providencia.

Art. 22. Las acciones que se co nstitu yan  m  garan tía  
del desempeño de cualquiera de los cargos del Banco 
continuarán inscritas en nom bre de sus. p ro p ie ta ria s , y  
estosen el goce de los d ividendos; haciéndose n a  obstan* 
te en sus respectivas cuentas las correspondientes an o ta 
ciones, que serv irán  para im pedir la enajenación de las 
acciones depositadas m iéntras no se levante el ^deposita por acuerdo de la Jun ta  de gobierno.

Art. 23. Respecto de las acciones que se depositen co 
mo garantía de contratas , se observará tam bién el ó rden  
de ano tar su depósito y condiciones según W  coimsBido en aq u e llo s , abonándose los dividendos á la m m
en las mismas condiciones se exprese 4ú  al dufíño de las acciones si no hubiese o tra persona ac reedo ra , todo s in  
hacer variación en las cuentas abiertas m ien tras  no h av a  
una formal trasm isión de propiedad de las acciones. *

Art. 24. Para el cobro de los intereses y. dividendos 
de las acciones del Banco que no estén sujetas á e m b a r
go ó retención bastará la presentación por persona co • 
nocida de los extractos de inscripción de las m ism as en  la  caja del establecimiento.

CAPÍTULO II.
De las operaciones del Banco.

Sección prim era.
DE LOS DESCUENTOS;

Art. 25. El Banco adm itirá  á descuento, hasta  la can 
tidad que la Junta de gobierno hubiese señalado con este  
objeto, las letras y pagarés de com ercio cuyo plazo n o  exceda de 90 dias.

Art. 26. Para los efectos del descuento se considerarán  
como de conocido abono todas aquellas firm as que por 
acuerdo de la Junta de gobierno estén com prendidas en 
la lista ó registro de las firm as admisibles ai descuento 
á que se refiere el párrafo 49 del art. 23 de los estatutos.

Art. 27. La persona que sin  hallarse com prendida e n  
la lista citada en el artículo an terio r pretendiese que s u  
firma sea recibida para los descuentos del B anco, deberá 
dirigirse al Director gerente de este con u n a  com unicación en que co n s te :

1.® La firm a del dem andante, ó la de los socios au to 
rizados para usarla si se tratase de una razón social.

2.® La clase de comercio ó industria á que se  dedique.
3.® Su domicilio.
Y 4.® La indicación de dos ó tres personas qué puedan  

inform ar acerca de su responsabilidad y  solvencia. «
Art. 28. Guando se presente al descuento a lguna le tra  

ó pagaré en que solo una de las firm as esté com prendida 
en la lista á que se contre el art. 2 6 , pero  que ten ga.o tra  
que m ereciera en tera confianza , ó se d ieran  tales g a ra n 
tías que á juicio de la comisión perm anente aseguren 
completamente la realización del efecto , podrá adm itirse  
sin perjuicio de dar cuenta á la Junta de gobierno.

Esta acordará si procede únicam ente la  aprobación 
del descuento , ó si ha de tom arse nota de la firm a en  el 
libro ó registro, reconociéndole u n  crédito, b ien  sea á  la 
firm a por sí sola, ó acom pañada de los valores que se 
ofrezcan como aum ento de garantía, El Banco tiene spbre



estos valores los mismos derechos que el art. 12 de los 
estatutos le concede en las operaciones de préstamos.

Art. 29. La Junta de gobierno, al form ar la lista á que 
aluden los artículos anteriores, tendrá en cuenta el capi
tal del Banco para señalar el crédito que por obligacio
nes directas ó indirectas puede concederse á cada firma, 
y la comisión perm anente] nunca podrá traspasar este 
límite.

Art. 30. Serán desechados los valores que se presen
ten  á descuento, aun cuando contuviesen tres firmas abo
nadas en el Banco:

4 .® Si en la forma de su extensión no estuviesen a rre 
gladas exactamente á lo que previenen las leyes.

2.* Si se encontrase en ellos algún endoso en blanco, 
sin fecha ó con fórm ula diferente de la que según dere
cho traslada al cesionario el dominio de la letra ó 
pagaré.

3.* Si se presentasen sospechas de ser valores de co
lusión , creados sin haber mediado causa de deber ó v a 
lo r efectivo en tre  el librador y ten ed o r, y  con el solo fin 
de proporcionarse fondos con su circulación.

Art. 31. El prem io del descuento será igual para toda 
clase de personas de las admitidas á é l , según se hubiere 
fijado por la Junta de gobierno y se hallare anunciado 
al público.

Art. 32. Por ninguna consideración se dispensará el 
prem io del descuento, aun cuando solo falte que trascu r
r i r  un  dia para el vencim iento de la letra ó pagaré.

Art. 33. El registro ó la lista de las firmas admisibles 
al descuento se revisará siem pre que los intereses del 
Banco lo aconsejen, á juicio de la Junta de gobierno, y 
una vez al año cuando ménos.

Sección segunda.
DE LOS GIROS.

Art. 34. La Junta de gobierno acordará la forma , lí
mites y  prevenciones de las operaciones de giro.

Art. 36¿ El Banco no tom ará letras que excedan de 20 
dias fecha , á contar desde el dia en que las adquiera.

Art> 36. Las letras han de reu n ir todas las form alida
des prescritas por las leyes.

Art. 37. Las letras que acepte el Banco lo serán p re 
cisam ente en 'nom bre de este por el D irector gerente.

Sección tercera.
DE LOS PRÉSTAMOS.

Art. 38. En ningún caso y bajo ningún pretexto se 
harán  por e l Banco préstam os en otra forma que la p res
crita  en loa artículos 40 y  12 de los estatu tos, ó con d is
pensa de alguna de las condiciones que en ellas se seña
len: tampoco se harán  por cantidad m enor de 2.000 rs.

Art. 39. La ju n ta  general señalará la cantidad que 
puede darse á préstam o á una sola persona ó sociedad, y 
á  ella se sqjetará la comisión perm anente en estas opera
ciones, sin consideración á las garantías que se ofrezcan.

Art. 40. De las cantidades dadas p o r el Banco en cla
se de préstamos suscrib irán  los tom adores, bajo su sola 
firma¿ pagarés extendidos en la forma prevenida en el a r 
tículo 503 d e l Código de Comercio, y  en los cuales se llará 
tam bién referencia al art. 4 2 de ios estatutos.

A rt. 44. Las pastas de oro ó plata que se den en ga
ran tía  de préstam o serán  valoradas por los ensayadores 
responsables que nom brará el Banco. Los precios de los 
afectos de la Deuda se tom arán del Boletín oficial de su 
cotización en la Bolsa.

Art. 42. El interés correspondiente á cada préstamo 
se pagará al tiempo de recibirse este , y  los firmantes de 
la obligación no podrán exigir reintegro alguno de in te
reses aun  cuando satisfagan ántes del vencimiento el lodo 
ó una parte de la cantidad prestada.

Sección cuarta.
DE LAS CUENTAS CORRIENTES V COBRANZAS.

Art. 43. El Banco podrá ab rir cuenta corriente á las 
personas ó compañías que lo soliciten, siem pre que ro 
unan las condiciones que señale la Junta de gobierno.

Art. 44. No se abrirá  cuenta corriente en el Banco á 
los que hubieran  hecho quiebra ó cesión de bienes, ni á 
los declarados insolventes sin que sean rehabilitados ju 
dicialmente,

Art, 45. Solo se recib irán  en cuenta corriente billetes 
del Banco y moneda corriente de  oro y plata , y  letras 
realizables en Búrgos á un  plazo que no exceda de 4 0 dias 
contados desde la entrega.

Art. 46. No bajará de 40.000 rs. la p rim era entrega 
para  ab rir una cuenta corriente, ni de 4.000 cada una de 
las demás.

Art. 47. Los efectos á cobrar, sea el que quiera su 
p lazo , solo serán admitidos en depósito ó en concepto de 
descuento.

A rt. 48. Tampoco serán admitidos los efectos que ca
rezcan de la& formalidades prescritas por las leyes.

Art. 49. S iem pre que se halle algún obstáculo en el 
cobro de un efecto, se devolverá oportunam ente al in te
resado para  q ue  use de su derecho.

A ft, 5Q, Los que expidiesen libranzas contra el Banco 
sin  tener fondos suficientes para su pago podrán ser p ri
vados de tener cuenta abierta en el mismo á juicio de la 
Juiíta de gobierno.

Art. 54. Las personas ó sociedades admitidas á tener 
una  cuenta abierta en el Banco recib irán  del Director

ferente un cuaderno én cuyo debe pondrán  los interesa
os todas las partidas de que dispongan contra el esta

blecim iento, y  la persona encargada "por este sentará al 
crédito  todas las que entregue.

También recibirán los interesados un  libro con los 
im presos en que se han de extender las órdenes á cargo 
del Banco para disponer de los fondos que tengan en el 
mismo por razón de su cuenta co rrien te , y  de cuyas dos 
m atrices conservará una el establecimiento para asegu
rarse de la legitimidad de aquel, sin perjuicio de las de
m ás que al* efecto acuerde la Junta de gobierno.

Art. 52. Para que los talones puedan ser satisfechos 
en  eá Banco, han  de estar firmados por los interesados á 
cuyo nom bre esté respectivam ente abierta la cuen ta , ó 
po r las personas autorizadas por la sociedad ó compañía 
cuando á  esta pertenezcan. Los particulares, no obstante, 
podrán autorizar á otra ú  otras personas para la firma, y 
al efecto su scrib irán  la oportuna declaración en el regis
tr o  que conteste objeto se llevará en el negociado de cuen
tas co rrien tes, dando á reconocer personalm ente la f i r 
m a y  el -sujeto en  quien hubiere de recaer la au tori
zación.

A rt. 53. Ningún talón será expedido por cantidad me
n o r de 500 r s . ,á  no  ser po r saldo de cuenta, 
y A rt. 54, El negociado de intervención de cuentas cor

rientes llevará manuales de estas , en que se anotarán 
ios ingresos y  salidas que po r cada una se verifiquen, de 
modo que en  todos los momentos pueda aparecer el 
saldo.

ArL 55. El Banco no responde de los perjuicios que 
puódan resu ltar de la pérdida ó sustracción de los talo
nes ai p o rtad o r; pero suspenderá el pago si ántes de ve
rificarse hubiese sido prevenido por el librador hasta que 
se decida por quien corresponda la persona que debe 
percib ir su im porte, el cual se conservará en tre  tanto en 
calidad de depósito.

Art. 56. Tampoco responde el Banco del pago de un  
ta lón  en el ctial se haya puesto la nota de tiene fondos si 
su  tenedor nó hubiese exigido inm ediatam ente su satis
facción, dando lugar con la demora á que por medio de 
otros talones haya apurado el librador todo su saldo.

A rt. 67. Se cerrarán  y term inarán las cuentas c o r
rientes cuando los interesados en ellas lo soliciten, y  cuan
do en las liquidaciones de fin de año resulte que han de
jado  tra scu rrir seis meses sin hacer provisión de fondos 
ó cón un  saldo m enor de 500 rs. En uno y otro caso de
volverán aquellos los formularios de talones que conser
ven en su poder.

A rt. 58. .. La Junta de gobierno determ inará las condi
ciones y  formalidades con que el Banco haya de encar
garse de ejecutar cobranzas.

Secoion quinta.
DE LOS DEPÓSITOS.

Art. 59. El Banco adm itirá depósitos voluntarios en 
moneda corriente de oro ó plata y  en billetes.

Art. 60. Estos depósitos se constituirán en los té rm i
nos que los interesados y  el Banco conv in ieren , dándose 
á  los im ponentes para su resguardo recibo firmado por el 
D irector gerente, en que consten las cantidades entrega
das y  las condiciones con que lo hayan sido.

Art. 61. El Banco recib irá en depósito de custodia:
4.* Monedas españolas, á condición de conservar las 

mismas que Sé entregan.
2.* Monedas extranjeras.
3.® Barras de oro y plata.
4.® Alhajas preciosas.
5.f Efectos de la Deüda del Estado y  del Tesoro p ú 

blico.
6.® Acciones admitidas á contratación en las Bolsas de 

compañías ó sociedades legalmente constituidas.
La Jun ta  dé gobierno del Banco podrá acordar la ad 

m isión de Otros efectos en papel si lo considera conve
n ie n te

A rt. 6 t. La constitución de estos depósitos se hará

Presentando al Banco los efectos con su correspondiente 
rétura firmada por el interesado, en que m anifestará el 

valor dé los efectos; y  si el Banco no lo encontrare con
forme, tendrá derecho á hacerlos valorar legalmente, p a 
gando el coste el que haya estado en error.

A rb  63; ' Los depósitos en custodia se harán  bajo cu
bierta y  p rec in to s, expresándose encima el núm ero del 
registro, ios objetos depositados, los nom bres de las per*

sonas que lo constituyen y la fecha, estampándose tam 
bién el sello ó marca dekBanco y del depositante.

Art. 64. El depósito no excederá de seis meses ^ e s 
pirado este térm ino se considerará renovado por igual 
período.

Art. 65. El Banco entregará al depositante un recibo 
firmado por el D irector gerente y  Cajero, que expresará 
los objetos depositados, su valor, condiciones con que se 
verifique el depósito, y fecha en que se constituye.

Art. 66. Se llevarán para todos los depósitos los re 
gistros correspondientes, en donde conste el núm ero de 
orden de los mismos, la naturaleza y valor de los efectos 
depositados, el nombre- y domicilio del depositante, la fe
cha del depósito y condiciones en que se hubiese consti
tuido.

Art. 67. Los depósitos com unes serán gratuitos : por 
los de custodia podrá el Banco exigir la retribución que 
acuerde la Junta de gobierno , según su clase; y  aunque 
estos se re tiren  ántes de esp irar el plazo señalado, no 
habrá derecho á reintegro alguno de la cantidad perci
bida por su custodia.

CAPÍTULO III.

De los billetes.
Art. 68. Los billetes serán de talón, y estarán d istri

buidos por séries con num eración correlativa en cada 
uno. La cantidad con que hayan de distinguirse los bille
tes de cada série será acordada por la Junta de gobierno 
dentro  de los límites de cinco á 200 duros.

Miéntras no se proceda á la renovación completa de 
una serie , todas las emisiones que de ellas se hagan se
guirán su num eración de m enor á mayor, sin alterarse 
este orden ni aun para reponer los bilLetes inutilizados.

Art. 69. Llevarán los billetes la firma clei Comisario 
Regio, del Director geren te , del Cajero, y además la rú 
brica del Secretario y del Tenedor de libros. Su confec
ción se hará con todas las garantías y contraseñas que 
se juzguen convenientes para precaver la falsificación.

Art. 70. Todas las emisiones de b ille tes, para los cua
les precederá siempre acuerdo de la Junta de gobierno, 
constarán en un  libro especial que estará á cargo del Se
cretario , en el cual se especificará su núm ero, clase, can
tidad y fecha de la em isión , firmando todos los asientos 
el Comisario R égio, el Director gerente y el Secretario. 
También se llevará cuenta y  razón del papel que se re
ciba para la emisión de b ille tes, de su empleo y del que 
se inutilice por defectuoso: la inutilización deberá siem
pre tener lugar en presencia del Comisario Régio y de la 
comisión perm anente, extendiéndose la correspondiente 
acta.

Art. 74. Confeccionados quesean  los b illetes, se h a 
rán  los asientos correspondientes en la Teneduría de li
b ro s , y pasarán aquellos á la Caja como efectivos para 
la circulación.

Art. 72. El Banco recogerá y anulará por medio de 
taladro todos los billetes que se' inutilicen en la c ircula
ción , y  periódicam ente los reemplazará con otros de las 
mismas sé rie s , prévio acuerdo de la Junta de gobierno. 
Los billetes anulados saldrán de la Caja con descargo de 
esta, y serán colocados en un  arm ario particular con dos 
llaves diferentes que tendrán el Comisario Régio y  el Se
cretario. Este llevará un registro de los billetes anulados 
y depositados en el a rm ario , del cual serán sacados para 
su quema en la época que á propuesta del D irector ge
rente fijará la Junta de gobierno.

Art. 73. Las inutilizaciones ó quemas de los billetes 
retirados de la circulación se verificarán con la concur
rencia , cuando m énos, del Comisario Régio, Director ge
rente y comisión inspectora. Antes de proceder á la ope
ración se com pulsarán los núm eros de los billetes con 
sus correspondientes fac tu ras, y estando estas conformes 
se rubricarán  por los asistentes al acto y entregarán al 
Secretario para que las custodie en el archivo: en segui
da se quem arán dichos billetes y se extenderá la debida 
acia.

Art. 74. L* plancha, papel y demás utensilios ó efec
tos que sirvan pará la confección de billetes se conser
varán en una caja de h ierro  con tres llaves diferentes, 
que tendrán en su poder el Comisario Régio, Director ge
rente y el Secretario del Banco.

Art. 75. Los billetes del Banco serán pagados íntegra
m ente á la vista por la Caja del establecimiento , que es
tará abierta para el público todos los dias no feriados, 
desde las diez de la mañana en punto hasta las dos de la 
tarde, á cuya hora term inarán ios ingresos, los pagos y 
el reembolso de billetes para dar principio á la formali- 
zacion de las operaciones ejecutadas.

Si por causa de la estación ú otra extraordinaria con
viniese alterar las horas del despacho al público, lo acor
dará la Junta de gobierno, sin exceder aquel nunca de 
cuatro horas, y anunciándolo con la conveniente antici
pación.

CAPÍTULO IV.

De las juntas generales.
Art. 76. Antes de la publicación del anuncio de con

vocatoria para las jun tas generales en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y en los periódicos de B úrgos, el Secretario form a
rá  la lista de accionistas q u e , según el art, 29 de los es
tatu tos, tienen derecho de votación en la ju n ta  general; 
y aprobada por la Junta de gobierno , se fijará en la por
tería del Banco. En la lista se expresará el núm ero de 
acciones que cada uno de los individuos comprendidos 
en ella posee de su propiedad , excluyéndose las que se 
hallen embargadas.

Dan sin embargo derecho de asistencia las acciones 
que solo estén depositadas como garantía.

Art. 77. Ocho dias ántes de la"celebración de la ju n 
ta general ordinaria se darán por la Secretaría papeletas 
de asistencia á la misma á todos los accionistas, y se fa
cilitarán á los que lo reclamen en las horas que al efecto 
fijarán las noticias que juzguen oportunas acerca de la 
m archa de los negocios del establecimiento.

Art, 78. La asistencia á ia jun ta  general de los accio
nistas comprendidos en la lista ha de ser perso n a l, sin 
que puedan ceder ni traspasar su derecho.

Respecto de los establecimientos públicos , de las m u 
jeres viudas y solteras y de los menores, se cumplirá lo 
dispuesto en el art. 30 de ios estatutos,

Art. 79. Los accionistas que después de haber rec ib i
do papeletas de asistencia hubiesen enajenado las accio
nes que dan derecho á votación perderán este derecho.

Art. 80. Media hora después de la señalada para cele
b ra r la ju n ta  general ordinaria se consideré constituida 
por los accionistas p resen tes , cualquiera que sea su nú 
m ero , sin perjuicio de adm itir en ella los que sucesiva
m ente se presenten durante la sesión. En su consecuen
cia, trascurrida dicha media hora , el Presidente declara
rá abierta la sesión, y el Secretario leerá la lista de los 
accionistas con derecho de voz y voto y asistencia, el ac
ta de la sesión anterior, la memoria semestral de la Junta 
de gobierno y los acuerdos que la misma someta á la ge
neral.

Art. 84. Los accionistas podrán exponer sobre los ex
tremos consignados en la memoria y  las proposiciones 
hechas, ó informados por la Junta dé gobierno que esti
men convenien te , cuidando el Presidente de conceder ó 
negar la palabra y dirigir la discusión para evitar digre
siones, personalidades y cualquiera otra falta, haciendo 
guardar la compostura y  orden debidos.

Art. 82, Sobre cada uno de los puntos sometidos á dis
cusión solo podrán hablar tres personas en pro y tres en 
contra, además de los individuos de la Junta de gobierno, 
á quienes se concederá la palabra siempre que" la pidan 
para dar explicaciones sobre el asunto que se con tro
vierta. El Presidente, sin embargo, podrá en cualquier es
tado de la discusión consultar á la jun ta  general si cree 
el asunto suficientemente discutido; y acordándose afir
m ativam ente, se procederá á la votación, ó si esta fuere 
innecesaria se dará por term inado el asunto.

Art. 83. Las proposiciones que en uso de la facultad 
concedida en el párrafo undécimo, art, 23 de ios esta tu 
tos , pueden hacer los accionistas se form ulará por escri
to para q u e , examinadas por la Junta de gobierno , sean 
informadas por ella en la próxima jun ta  general si no 
creyese conveniente verificarlo en el acto. Éste dictámen 
será en todo caso el que se discuta y  vote,*procediéndo- 
se solo á deliberar sobre la proposición cuando aquel 
hubiese sido desechado.

Art. 84. D urante la jun ta  general ordinaria estarán de 
manifiesto las actas de sus sesiones, el balance de las ope
raciones del Banco, y  los estados de sus inventarios y 
existencias.

Art, 85. Las votaciones serán públicas por regla ge
neral , y  secretas cuando se tra te  de elección de personas 
ó lo reclamen 4 0 individuos.

Art. 86. Las votaciones'públicas se verificarán por 
sentados y  levantados: las secretas por medio de bolas 
blancas y negras colocadas en una caja preparada al efec
to, y  por papeletas cuando se tra te  de algún nom bra
miento, cuidando el Presidente en todos casos de que se 
adopte el sistema que estime para que puedan enum e
rarse los votos que tenga cada accionista, Concluida la 
votación secreta, el Secretario, auxiliado de dos accionis
tas elegidos entre los presentes que no pertenezcan á la 
Junta de gobierno ni tengan empleo alguno en el Banco, 
harán  escrutinio, cuyo resultado sentarán aquellos en un 
papel que rubricarán , estándose á lo  que resulte por m a
yoría absoluta de votos.

Art. 87. Si no resultare esta m ayoría á favor de una 
persona, se repetirá la votación entre las tres que hayan 
obtenido más votos, para el cargo de que se trate, y que
dará elegida la que resulte con m ayor núm ero de sufra
gios: en caso de em pate , la que tenga más acciones; y  en 
igualdad de estas, la persona de mayor edad.

Arb 88. El orden de precedencia en la Junta de go

bierno entre las personas elegidas á un  tiempo para vo
cales ó suplentes de la misma se determ inará por el m a
yor núm ero de votos obtenidos; y siendo este igual, el 
sistema establecido para el caso de empate en el artículo 
anterior.

Art. 89. Cuando la votación no versare sobre elec
ción de personas y resultare em pate, la decidirá el P re 
sidente.

Art. 90. La votación se repetirá siem pre que del es
crutinio resultaren más votos que los que correspondan 
al núm ero de votantes.

Art. 94. Llenado el objeto de la Junta general, term i
nará esta por la lectura que haga el Secretario de la lista 
de los socios que hayan tomado parte en ella y de la mi 
ñuta del acta; y aprobada que s e a , se rubricará  por dos 
individuos de la Junta de gobierno, declarando el Presi
dente cerrada la sesión.

Art. 92. Los acuerdos de la jun ta  general constarán 
en un  libro de actas, firmada cada una de ellas por el 
Presidente y Secretario, cuyo libro contendrá los requ i
sitos prevenidos en el art, 6.® de este reglamento.

Art. 93. El Presidente de turno de la Junta de gobier
no lo será también de la general en ausencia del Comi
sario Régio ó de la persona que deba sustituirle según 
las Reales disposiciones vigentes.

Art. 94. No podrá tratarse en la jun ta  general extraor
dinaria otros asuntos que los que hubiesen motivado 1a 
convocatoria, y el acuerdo no será válido sin la concur
rencia de la mitad más uno de los accionistas con vez 
v voto.

CAPÍTULO V. ,

De la Junta de gobierno.
Art. 95. Las sesiones de la Junta de gobierno p rinc i

piarán después de la hora fijada para las m ism as, así que 
se halle reunida la mayoría de sus individuos presentes 
en Búrgos.

Art, 961 El Comisario Régio, en su ausencia el P resi
dente de turno de la Junta cíe gobierno, y á falta de este 
el Vocal más inmediato á dicho tu rn o , declararán ab ier
ta la sesión : el Secretario leerá el acta de la a n te r io r ; y 
aprobada, el Director gerente dará cuenta de las opera
ciones ejecutadas durante la semana últim a , exponiendo 
los concurrentes sobre el particular lo que estimen co n 
veniente, y ocupándose en seguida la Junta en los demás 
asuntos de su atribución.

Art. 97. Las votaciones de la Junta de gobierno serán 
púb licas, excepto los casos que Se trate de elección de 
personas ó de intereses particulares de algún individuo 
de e lla , ó que cualquiera de sus Vocales pidiese la vota
ción secre ta , á la cual se procederá por los medios esta
blecidos en el art. 86.

Art. 98. Form ará acuerdo el voto de la mayoría re la 
tiva. En caso de em pate, lo decidirá el Presidente si no 
se tratase de elección de persona, en cuyo caso se estará 
á lo prevenido en el art. 87.

Art. 99. El vocal de la Junta de gobierno que no se 
conformase con el voto de la mayoría podrá consignar 
el suyo particular por escrito, que se insertará en el acta.

Art. 4 00. Los acuerdos de la Junta de gobierno se 
consignarán en un libro especial de actas de la misma, 
suscritas por el Presidente y Secretario, cuyo libro con
tendrá los requisitos exigidos por el art. 6.®

Art. 4 04 . Siempre que algún individuo de la Junta de 
gobierno no pueda asistir á la sesión, deberá avisarlo án
tes de la hora señalada para la misma; y si no lo hiciere, 
se le descontarán cada vez 4 00 rs. de la retribución que 
le corresponda sobre las utilidades del balance inmediato, 
y aplicándose á los objetos que determ ine la misma 
Junta.

Art. 4 02. Si algún individuo de esta faltase á seis ju n 
tas seguidas sin causa reconocida de enfermedad ó do 
ausencia, se entenderá que renuncia el cargo, y se le hará 
saber su cesación, siendo reemplazado por el suplente 
hasta que en la próxima jun ta  general se elija el reem 
plazo definitivo.

Art. 4 03. Se procederá de la misma m anera si algún 
individuo de la Junta de gobierno llegase á quebrar ó á 
hacer suspensión de pagos.

\  CAPÍTULO VI.

Del Director gerente.
Art. 104. Al Director gerente, como Jefe del estableci

miento, le corresponde atender al despacho de todos los 
negocios corrientes del mismo con arreglo á los acuerdos 
de la Junta de gobierno: firm ar los contratos: formar el 
presupuesto general de gobierno, y la plantilla de las ofi
cinas de Caja y Contabilidad, y conservar en su poder 
una de las llaves de ia Caja reservada v de efecto de la 
cartera.

Art. 105. El Director gerente presentará m ensualm en
te á la Junta de gobierno un estado expresivo de todas 
las operaciones c >n las observaciones necesarias para 
formar idea exacta de la marcha del Banco.

Art. 4 06. Será responsable el Director gerente de to
das las operaciones que practicare contra lo.dispuesto en 
los estatutos y reglamento ó disposición que dentro de 
sus facultades haya establecido en la Junta de gobierno.

Art. 4 07. En casos de enfermedad ó ausencia precisa, 
deberá el Director gerente nom brar persona idónea que 
le sustituya bajo su responsabilidad v con aprobación d© 
la Junta de gobierno. El sueldo d e f  Director gerente le 
fijará la jun ta  general de accionistas.

CAPÍTULO VIL 

De la cartera del Banco.
Art. 4 08. En la Secretaría del Banco existirá la carte

ra del establecimiento, en la q u e , con el órden y separa
ción debidos, tendrán ingreso:

4.® Los efectos, letras y pagarés de vencim iento fijo 
de la propiedad del Banco.

2.® Las letras sobre la Península y el extranjero que 
el Banco tome.

Art. 4 09. Los efectos de la cartera estarán custodiados 
en uno ó más arm arios de hierro con tres llaves, que se 
d istribuirán entre el Director gerente, el Secretario y el 
Tenedor de libros.

Art, 4 40. El S ecretario , bajo su responsabilidad, cu i
dará de que los efectos sobre la plaza se rem itan á la 
Caja para su cobro la víspera de su vencim iento, y  de 
que con la antelación debida se dirijan con igual objeto á 
los comisionados ó corresponsales los efectossobre el re i
no ó el extranjero que no hayan sido negociados en Búrgos.

Art. i 14. La Secretaría pasará diariam ente á la Tene
duría de libros nota detallada del movimiento de la c a r
tera.

Art. 4 4 2. Los arqueos de la cartera se efectuarán en 
los mismos dias que los de la Caja del B anco, y además 
siempre que el Director gerente ó la comisión inspectora 
perm anente lo disponga.

CAPÍTULO VHL 

De la Caja y de los arqueos.
Art. 14 3. En la Caja ingr&sarán todos los fondos que 

entren  en el Banco, y por ella tam bién se ejecutarán to
dos los pagos que debe hacer. Exceptúansé del ingreso 
los valores que hayan de quedar en la c a r te ra , de los 
cuales solo ingresarán en la Caja el dia ántes del de su 
vencimiento los que sean á cobrar en Búrgos.

Art. 4 4 4. La Caja se dividirá en tres secciones, que se
rán  : reservada, Caja corriente ó d iaria , Caja de efectos 
en depósito.

En la Caja reservada se custodiarán todos los fondos 
en metálico y billetes que no sean necesarios para el des
pacho ordinario á juicio del Director gerente, y los efec
tos de la Deuda del Estado y del Tesoro público sin ven 
cimiento determinado de la propiedad del Banco.

Esta Caja y la de efectos tendrá cada una tres llaves 
distribuidas entre el Director g eren te , Cajero y Tenedor 
de libros.

Art. 4 4 5. Todos los claveros asistirán á los actos de 
ab rir y  ce rra r las Cajas respectivas; y en el caso de im 
pedírselo otras ocupaciones más perentorias, elegirá cada 
uno, bajo su propia responsabilidad, entre los eihpleados 
que estén á sus órdenes, el que haya de representarle en 
dicho acto.

Art. 4 4 6. En ningún caso n i bajo ningún pretexto po
drán ser legalmente abiertas las Cajas reservadas y de 
efectos, ni hacerse en ellas operación alguna sin la con
currencia de los respectivos claveros. Una y  otra tendrán 
libros ó registros particulares en que se anotarán sus in
gresos y salidas: todo el movimiento de entrada y salida 
eje fondos ó efectos en las Cajas se ejecutara por los em
pleados del B anco, sin perm itirse en ningún caso la in 
tervención de persona alguna ex trañ a , excepto los mo
zos de carga cuando fueren absolutamente indispensa
bles.

Art. 4 47. Cada semana, en el dia y hora designados 
por el Comisario Régio, y  en el últim o dia después de te r
minadas las operaciones "de cada sem estre, se verificará 
un arqueo genera l, cuyo resultado presenciarán el mis
mo Comisario R égio, la comisión inspectora, el Secreta
rio y  los claveros.

Art, 4 4 8, El resultado del arqueo se consignará en un  
acia extendida en un libro especial, la cual firm arán el 
Director g eren te , el Cajero y el Secretario , y autoriza
rán con .un V.® B.® los demás concurrentes.

Art. 4 49. El libro en que se extiendan las actas de los 
arqueos estará foliado, y todas sus hojas rubricadas por 
el Comisario Régio, con los demás requisitos prevenidos 
en el art. 6.® de este reglamento.

Art. 4 20. El Cajero será responsable de todos los va* 
lores de la Caja d i a r i a cuya llave ó llaves eouserYará*

Tendrá además una de las tres llaves de la Caja reserva
da y de la de efectos en depósito.

Art. 424. Todo cobro ó pago que se verifique por la 
Caja deberá autorizarlo por escrito el Director gerente, 
é intervenirle el Tenedor de libros.

Art 4 22* Después de cerrado el despacho público, y 
terminadas las operaciones del dia, verificará el Cajero un 
arqueo de la Caja diaria, y formará en su vista un estado 
que comprenda la situación detallada de la misma y de 
los fondos existentes en la reservada para que , com pro
bada con el libro m ayor por el Tenedor de libros, y au to
rizad;! con su firma si lo hallare conforme, se pase al Di
rector gerente.

Art, 123. Cuidará el Cajero de que todos los asientos 
de los libros de su dependencia se lleven al dia.

Art. 424. Todos los empleados y dependientes de la 
Caja serán nombrados á propuesta del Cajero.j

Art. 125. El Cajero, ántes-de en tra r en el ejercicio de 
su cargo, afianzará la responsabilidad del mismo á satis
facción de la Junta de gobierno.

Art, 426. El Cajero nom brará, bajo su propia responsa
bilidad y con aprobación de la Junia de gobierno, la p e r
sona que haya de sustituirle en sus ausencias ó enferm e
dades.

CAPÍTULO IX.

Del Tenedor de libros.

Art, 4 27. El Tenedor de libros, como encargado de la 
sección de Contabilidad , vigilará el más puntual cum pli
miento de las operaciones referentes á la misma.

Art, 4 28. Tendrá á su cargo :
4 .® Los diferentes trabajos de cuenta y razón.
2.® El exámen y comprobación de los documentos cor

respondientes á los mismos.
3.® La formación de estados , balances y relaciones de 

contabilidad.
4.® Adoptará las medidas oportunas para establecer el 

órden de la cuenta en todos sus ram os, con arreglo á los 
acuerdos de la Junta de gobierno, llevándola por partida 
doble y á estilo de comercio.

5.® Redactará los asientos del d ia r io , haciendo que es
tos consten tam bién en los auxiliares oportunos, y que 
todas las operaciones de contabilidad se lleven sin el me
nor re traso , de modo que en cualquiera instante se pue
da conocer y comprobar la situación de todas las cuentas 
del Banco.

6.® Cuidará de que todos los libros de la sección , sin 
perjuicio de las formalidades que prescribe el Código de 
Comercio, estén rubricados en todos sus folios por el Co
misario Régio.

Y 7.® Desempeñará las demás obligaciones que se han 
señalado en otros artículos del reglamento al Tenedor de 
libros.

Art. 4 29. En ausencia y enfermedades del Tenedor de 
libros, le sustituirá la persona que proponga el D irector 
gerente y  nom bre la Junta de gobierno.

CAPÍTULO X.

• Del Secretario.
Art. 130. El Secretario del Banco desempeñará las 

funciones propias de su destino en las jun tas generales de 
accionistas y en las de gobierno, teniendo en ella única
mente voz consultiva, y formará las actas que de las mis
mas debe extender. Asistirá á los arqueos semanales y 
semestrales para levan tarla  correspondiente acta, y ejer
cerá y cum plirá las demás atribuciones y obligaciones de 
que tratan  los diferentes artículos de este* reglamento que 
al mismo se refieren.

Art, 134. La Secretaría tendrá á su cargo el Archivo, 
en donde se custodiarán los libros y papeles del estable
cimiento y el despacho de la correspondencia; cuidaiá do 
todo lo relativo á la parte material de la confección y emi
sión de billetes, y de los extractos de inscripción, de la 
im presión de los talones y de la constitución de los depó
sitos y llevará los libros de que trata el art, 1.® de este 
reglamento , los de emisión é inutilización de billetes, los 
de calificación de firmas, correspondencia y demás nece
sarios para el servicio de la Secretaría.

Art. 132. El Secretario, en los casos de ausencia ó en
fermedad , será sustituido por la persona que nom bre la 
Junta de gobierno.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art, 4 33. De los beneficios líquidos de cada balance 
se separará, después de constituido el fondo de reserva 
que el Banco debe tener con arreglo á lo prevenido en el 
art, 24 de la ley de 28 de Enero de 1850, el 1 por 4 00 
para formar otro fondo con que recom pensar á los em 
pleados del establecimiento en sus personas ó en las de 
su familia, y para otros gastos de interés del mismo esta
blecimiento, todo a ju ic io  y por acuerdo de la Junta de 
gobierno.

Art. 43 5. No se podrá introducir ninguna alteración 
en este reglamento sin que lo acuerde la junta general 
de accionistas y lo apruebe el Gobierno de S. M ., previa 
consulta del Cornejo de Estado.

Madrid 7 de Noviembre de 1863.

S. M. la R eina (Q. D. G. , oido el Consejo de E sta
do y de acuerdo  con el p a rece r del de M inistros, se 
ha serv ido  ap ro b a r los p resen tes  esta tu tos y reg la - 
m entó  p a ra  el Banco de B ú rg o s .= I,a sco iti.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
El Gobernador Capitán general de las Islas Filipinas 

participa á este Mini-terio con fecha 8 de Octubre que 
la tranquilidad pública continuaba inalterable en el ter
ritorio  de su mando.

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública.

YENTAS EJECUTADAS HASTA EL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Relación de la s  liqu idaciones exa m in a d a s  y  aprobadas p o r  esta  Dirección genera l del c a p ita l que ha  re» 
sa ltado  A fa vo r  de las corporaciones ó establecim ientos p o r  las v e n ta s  de su s  bienes e jecu tadas hasta  
el 2 de O ctubre de  1858 , cuyos e x tra c to s  se rem iten  á la de la  D euda púb lica  p a ra  que, e x p id a  á su  
fa vo r  in scripciones in tra s fe r ib le s  con ren ta  del 3 p o r  1 0 0 , á tenor de lo d ispuesto  en el a r t . 8.° de 
la  ley de 1.° de A b r il de 4 858.

Número Provincia Corporaciones Cantidad La que le cor- Renta
responde enins-

de órden. de que proceden. ó establecimientos acreedores. de su crédito. cripciones. anual de estas.

PROPIOS.

EPOCA DE FIN DF. 1857.

7523 Sevilla....................  A yuntam iento de Mairena del Al
co r, adición....................................... 4 0.499,37 26.248,42 787.45

7524 T eruel......................  Idem de T e ru e l.   205.051,19 512.627,97 15.378,83
7525 Idem .........................  Idem de Valbona , ad ición  789,64 4.974,02 59,22
7526 Idem.........................  Idem de Alcorisa  87.293,65 218.234,42 6.547,02
7527 I d e m . . . , .................  Idem de Calamocha  18.395,85 45.989,62 1.379,68
7528 Idem ........................  Idem de T orrelacárcel  39.230,62 98.076,55 2.942.29
7529 Idem ........................  Idem de Alcañiz  471.417,88 1.178.619,70 35.358,59
7530 Idem ........................  Idem de A rcos  13.855,66 34.639,15 4.039,17
7531 Idem   . . Idem de Berge  14.481,14 35.452,85 4.063,58
7532 Idem .......................  Idem de M oñrcal  4 17.880,69 294.701,72 8.814,05

PRIMER TRIMESTRE DE 1859.

7533 Patencia.................  A yuntam iento de Antilla del P in o . .  5 í 3,79 1.359,47 40,78
7534 Idem ........................ Idem de G rijota   213,61 534,02 16,02
7535 Idem ........................  Idem de Cevico de la T o rre   13,51 33,77 i,o |
7536 I d e m . . , . . ............. Idem de Yiltaumbrales  2.059,04 5.147,60 154,42

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4 859.

7537 Falencia.................  Ayuntamiento de Yillamurriel de
Cerra to ...................  145,92 364,80 40,94

7538 Idem ........................  ídem de Cevico de la T o rre . 158,79 396,97 1 4,90
7539 Idem .......................  Idem de Palencia......  1 10,51 276,27 8,28
7540 I d e m . . . .   Idem de Monzon   G9,49 173,72 5,21

TERCER TRIMESTRE DE 1859.

7541 P a te n c ia . . . ,   Ayuntamiento de Retea  69,71 4 74,27 5,22
7542 Idem.........................  Idem de Palenzuela..............................  209,33 523,32 15,69
7543 Idem.........................  Idem de Torquem ada..........................  85,45 213,62 6,40
7544 Idem.......................  Idem de Dueñas . ........................  79,40 198,50 5,95
7545 Idem......................... Idem de V illaum brales........................  3.724,35 9 310,87 279,32
7546 Idem  ..........  Idem de Cisneros  .................. 4.719,77 4.299,42 . 128,98
7547 Idem ........................  Idem de Antilla del P ino ................... 1.433,08 3.582,70 107,43

CUARTO TRIMESTRE DE 1859.

7548 P a le n c ia .. .   A yuntam iento de Cevico de la Torre. 1.091,29 2.728,22 81,84
7549 Idem   ............  Idem de Cubillas de C erra to ..............  421,79 304,47 9,13
7550 íd e m .................. .. Idem de Palencia...................................  35,07 87,67 2,63

PRIMER TRIMESTRE DE 1860.

7554 S an tan d e r ,  Ayuntamiento de S aro ................. 167,18 417,95 12 53

CUARTO TRIMESTRE DE 1860.

7552 A lm e ría ..  A yuntamiento de V era  4.832,04 1 2.080,02 362,40
7553 Idem .......................  Idem de M ojacar. ............................... 9.206,34 23.015,85 690,47

CUARTO TRIMESTRE DF. 1861.

7554 Sevilla. . . . . . . . . .  Ayuntam iento de Algaba   325 80 814,50 24,44

SEGUNDO TRIMESTRE DE 4 862.

7555 C a n a r i a s . . . . . . . .  A yuntamiento de Gara fia   299,08 747 70 22,43

TERCER TRIMESTRE DE 1862.

7556 G e r o n a . . . . . . . . . .  Ayuntamiento de Cabanas................ .. 275,80 639,50 20,68
7557 Idem. . . . . . . . . . .  Idem de Torroella de M onlgrí  15$ 56 396 40 í 1,89

BENEFICENCIA.

PRIMER TRIMESTRE DE 1859 =

7558 Palencia..................  Hospital de Santiago de FronnV ta.. .  358,67 896.67 26,90
7559 Idem ........................  Hospicio de Palencia . 1 28,44 321,10 9,63
7560 Idem ........................  Hospital de San Cebrian de Campos. 274,01 685,02 20,55
7561 Id e m ....................... Idem deA m pudia...................  296,93 742,32 22,26

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1859.

7562 F a len c ia ................. Cofradía de la Misericordia de P a
lencia...................................................  1.837,94 4.594,85 137,84

TERCER TRIMESTRE DE 1859.

7563 Falencia'.................  Casa de Misericordia de Valladolid.. 361,36 910,90 27,32
7564 Idem........................  Hospital de V illam uriel . 4 59,71 399,27 14,97
7565 Idem.........................  Idem de de S ui Cebrian de Campos. 87,19 . 217,97 6,53
7566 Idem......................... Idem de Antillo de Campos. 319,80 799,50 23,98
7567 Idem.........................  Idem de A m pudia.................. 60,47 151,47 4,53
7568 Id e m ........................ Idem de San Millan de Amusco......... 474,44 436,10 43,08
7569 Id e m ......................  Idem de A rconada..  4 16,16 290,40 8,7!
7570 I d e m . .....................  Idem de B ecerril...................................  542,50 1.356,25 10,63
7574 Id e m .......................  ídem de San Márcos de P a red es ... .  862,08 2.4 55,20 61,65
7572 Id e m  •___ . . .  Idem de San Cebrian de C am pos.. .  130,34 325,77 9,‘ 7
7573 Id e m ......................  Idem de Sabariego..............  . 4 45,33 363,32 10,83
7574 Id e m .......................  Idem de Calzada de los Molinos......... 290,53 720,32 21,73
7575 Id e m .......................  Idem de Santiago F ro m is ta ... . . . . .  291,09 727,72 21,83
7576 Idem........................ Idem de C arrion...................................  4 491,73 4 0.486,82 314,60
7577 Idem  ..........  Idem de Capillas    726,59 4,816,47 54,49

CUARTO TRIMESTRE DE 1 859.

7578 Palencia   Hospital de C astrom ocho   991,71 2.479,27 74,37
7579 Idem......................... Idem de A m pudia  173,73 434,3 2 13,02
7680 Id e m .......................  Idem de Capillas....................  4.190,31 2.975,77 89,27
7581 Id e m .. . ..................  Idem de Carrion...................... 1.400,87 3.502,47 105,06
7582 Idem........................  Idem de Santiago de From ista...........  159,27 398,17 41,94
7583 Idem ........................  Idem de San Bernabé de Palencia .. 460,81 1.152,02 34,56
7384 l á m . ,  Peneficei\cia de Pino del R i o 80/ 27 2ioU7 6,44
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7585 F alencia ......... Hospital de San C ebrian  de C am pos, 1.099,76 2.749,40 82,48
9,805 .">86 Idea1......................... ídem  de T ru sp eñ a ................................... 130,71 326,77

'.7 Idem ......................... Idem  de V illa-sarracino.......................... 316,38 790,95 23,72
a 58 8 Idem ......................... Idem  de V illavieca...................................

SEO LANDO TR'MESTTE DE 1861.

359,4 4 898,60 26,95

T o n ie l , . ................... Hospital de R ubielos de M ora............

CUARTO TRIMESTRE DE 1861.

5.297.13 ! 3.24 2,32 397,28

5 7 5 A Torm-Í..................... Hospital de R ubielos de M o ra ............

TERCER TRIMESTRE DS 1862.

3.667,44 9.168,60 275,06

, , i i Gerona ................... Hospital de C astellón de A m p u rias .. 683,36 1.708,40 51,25

, » ' 2 Idem ........................ llosnicio de G ero n a ............................ i .771,25 4.428,1 2 
427,05

13 2,8 4
5 5 I d e m ....................... Hospital de Santa Colonia de Farnés. ¡70,82 12,81

} ' Id e m ........................ ídem  de O lo t........................ .................... 163,0 i 407,52 12,22
20,49r ; f Id e m ........................ ídem  de O adaqués.................................. 273,2 í 683,10

Id e m ........................ Idem  de G erona ................................... 413,21 1.033,02 30,99
íd e m ..................... •. ídem  de F ien eras ................................. 1.073,15 2.682,87 80,48

¡ J Sevilla ..................... H erm andad de Caridad de O su n a . . .  

C U A R T O  T R I M E S T R E  D E  1802.

280,88 702,20 21,06

., ■) A lava.............. Hospital dé V ito ria .................................. 1.737,87 4.344,67 130,34

i J > G e r o n a ...................
id 1 0

Idem  de F ig u e ras ........................... 20,19 50,47 1, 51
, j ídeai de H o d i l r ic h ................................. 993,65 2.496,62 74,83

Ideal'*. *. *, *, .*.*.!!! *. ídem  de L le rs ...........................................

INSTRUCCION PÚBLICA.

P R I M E R  S E M E S T R E  D E  1858.

22 L57 573,92 17,21

r- ,' r» ■>1 \r 1 .) M adrid ., .  ............... Colegio de Teólogos de Segovia.........

P R I M F R  T R I M E S T R E  D E  1859.

1,836,9! 4.592,27 137,76

5 01 Falencia .................. Escuela de H ulleros.. . .  .............. 164,38 410,95 12,32
íd em ......................... Idem de M cneses......................................

T E R C E R  T R I M E S T R E  D E  1859.

9 í 5,03 2.362,57 70,87

7606 Falencia .................. Escuela dé H errera  de Y a ld ec añ a s . . 145,25 363,12 10,89
7607 íd em ......................... ídem  de C astrillo ................................. 271,29 678,22 20,34
7608 Id em . .................. Idem  de H ornillos de C e rra to ............ 852,1 1 2.130,27 63,90
7 609 Idem ......................... Idem  de Población do C am pos.......... 1.355,18 3.337,95 101,63
76 10 íd em ............. Ide:u de San M artin de los H erreros. 174,20 435,5o 13,06

7611 ídem ........... ............. Idem  de V illam artin ..............................

C U A R T O  T R I M E S T R E  D E  1859.

89,30 224,50 6,63

7612 F a lencia .................. Escuela de H errera  de V a ld ec añ a s .. 319,29 798,22 23,94
7613 ídem ......................... Idem  de V illam ed ian a ........................... 288,27 720,67 21,62
7614 Idem ......................... Idem  de A m usco ..................................... 287,65 719,12 21,57
7615

7616 

Mad

Idem .........................  Idem  de Y illa lierreros ........................

C U A R T O  T R I M E S T R E  D E  1862.

G erona....................  In stitu to  de p rim era  enseñanza de
V alpellach ..............................................

rid 18 de N oviem bre de 1863.—'Martínez.

183,10

672,16

458,50

1.680,40

13,75 

50,41

NUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Correos.

Co n d ic iones bajo las cua les h a  de sa ca rse  á p ú b lica  
su b a sta  la conducción d ia r ia  del correo de id a  y
vuelta m ir e  Ját iva  y Alicante.
1.a Ei contra tis ta  se obliga á conducir  á caballo ó en 

carruaje de ida y vuelta desde Játiva á Alicante la c o r re s 
pondencia y periódicos que lo fueren en tregados ,  sin  e x 
cepción de n inguna clase, d is tr ibuyendo  en su tránsito  
los paquetes - dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los 
que de ellos par tan  para  otros destinos.

2.a La distancia que  com prende  esta conducción, el 
tiempo en que debe ser  recorrida  y la-s lloras de en trada  
y salida en los pueblos del tránsito  y extremos se lijan en 
el i tinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones que  
en lo sucesivo acuerde  la Dirección por considerarlas 
convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justif iquen d e 
bidamente se exigirá al contratista  en el papel co rre sp o n 
diente la multa  de 20 rs. vn. por cada cuarto  de h o r a ; y 
á lay.ercera falta de esta especie podrá  rescindirse  el c o n 
trato, abonando además dicho contra tis ta  los perjuicios 
que se originen ai Estado.

i /  Para el buen desempeño de esta conducción d e b e 
rá tener el contratista  el n úm ero  su í ic ien tede  caballerías 
mavores si turnias en los punios más convenientes  de la 
linea, á juicio de! Adm inis trador principal de Correos de 
VaL-ncia.

а.2 Es cond cion indispensable que  los conductores de 
la enrrosnondesKda sepan leer y escribir.

б.a Será responsable ei contratista  de la conservación 
en buen oslado Ce i as maletas c u q u e  se conduzca la cor» 
respondones;;, y de p reserva r  esta de la hum edad y de te
rioro.

7.a Será obligación del contratis ta  c o rre r  los ex tra o r 
dinarios de! servicio que  o c u r ra n ,  cobrando su  importe  
A {¡recio establecido en el reglamento de postas vigente.

•8.a Si por faltar el contratis ta  á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esc;, para el resarcimiento ,  podrá  e je rcer  su ac
ción contra  la lianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada  la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Valencia.

10. Ei contra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el 
di a en que dé principio el serv icio ,  cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior  de la subasta.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo lo avi- 
sará el coytralisla  á la Administración principal respec
tiva, á fin de (fue con oportun idad  pueda procedersc  á 
nueva subasta; pero si en  esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo r e m a te ,  el contra tis ta  tendrá  obli
gar-ion de con tinuar  por  la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

í A Ei duran te  el tiempo de este contra to  fuese n e c e 
sario var ia r  en parte  la línea designada y d ir ig ir  la c o r 
respondencia por otro ú  otros p u n t o s , se rán  de cuenta 
del contra tis ta  los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecbo á indemnización alguna ; pero si el n ú m ero  
do las expediciones se aumentase ,  ó resultare  de la v a r ia 
ron aum ento  o dism inución de d is tan c ia s , el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la pa r te  co rrespond ien 
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo , el contratista  deberá  , contestar  den tro  del té rm ino  
de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á con tinuar  el servicio por la nueva  línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subasta r  nuevam ente  el servicio de que  se 
trata. Ei hubiese necesidad de su p r im ir  la línea , el Go
bierno avisará al contratis ta  con un mes de anticipación 
para que retire  el servicio, sin que  tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará  en la G a c e t a  y Boletines  
eíJidues  de las provincias de Valencia y Alicante y por 
be  demás medios ac a lum b rad o s ,  y tendrá  lugar ante  los 
Gobeivadores de las mismas y Alcalde de Játiva, asistidos 
de j,-  ̂ Adminis tradores do Correos de los mismos.puntos,  
el dia 19 do Diciembre p róx im o,  á la hora  y en el local . 
que señalen dichas Autoridades.

•1 b El tino máximo para  el rem ate  será la cantidad de 
áAeoo rs, vn,  a nuales ,  no podiendo admitirse  p ro p o s i
ción (pte exceda de esta suma.

I A Para presentarse  como lie itador será condic ión 
prevea depositar p rev iam en te  en ia Tesorería de Hacien
da pública de. u n a  de dichas p ro v in c ia s , como dep en d en 
cias de ia Caja general de Deposites, la sum a  de 3.000 
cea les vn. en metálico,  ó su equivalente  en títulos de la 
Hernia del E s tad o , la c u a l , concluido el acto del remate ,
' niá devuelta  á los in te resados ,  menos la correspondien- 
D a! mejor p o s to r , que quedará  en depósito para gara l i 
ba del servicio á que se obliga basta la conclusión del 
contrato.

Eá gas proposiciones se ha rán  en  pliego cerrado, ex- 
Kvvoidose por letra la can tidad  en que el l ieitador se 
compromete á p restar  el servicio, así como su domicilio 
V firma , ó la do  persona  autorizada cuando no sepa es- 
cDbir. A-esie pliego se un irá  la carta de pago original qup 
Acredite haberse  hecho el depósito prevenido en  la c o n 
dición anterior ,  y una certificación expedida por  el Al
g id o  del pueblo residencia  del proponen!e  por  la que  
conste su apti tud legal, buena conducta  y que  cuenta  pon 
Ocursos para desem peñar  el servicio que licita.

17. Los pbegos con las proposiciones han  de q u e d a r  
l^echam em o en poder del Presidente  de la subasta  din 
cante la inedia hora an te r io r  á la fijada para  d a r  p r in c i 
pio al a c t o , y una  vez entregados no podrán  re tirarse .

18. Para ex tender  las proposiciones se obse rvará  la 
bam.ub s ig u ien te :

cále obligo á desem peñar  la conducción del correo 
diario desde Játiva á Alicante y  vice versa por el precio 
^ c - . .  . . reales anuales ,  bajo las condiciones contenidas 
^  el pliego aprobado  por S. M.»

'boda proposición (pie no se halle redactada en  estos

térm inos ó que  contenga m odificación ó cláusulas cond i
cionales será  desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos p ú b licam en te  , se ex
ten d erá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o sto r, sin  perju icio  de la aprobación superio r, 
para lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expedien te  al 
G obierno.

20. Si de la com paración  de las proposiciones re su l
tasen  igualm ente  beneficiosas dos ó m ás , se a b rirá  en el 
acto nueva  licitación á la voz p o r espacio de m edia hora, 
pero solo en tre  los au tores de las p ro puestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha ia adjudicación por la S uperio ridad , se ele
vará  el co n tra to  á e sc ritu ra  pública, siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su o to rgam iento  y de dos copias 
sim ples y o tra  en el papel sellado co rrespond ien te  para 
la Dirección general de Correos.

2?. C ontratado el se rv ic io , no se podrá  su b a rren d a r, 
ced er ni trasp asar sin p rev io  perm iso  del G obierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo que p rev iene  el 
art, 5.° del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1852 si no 
cum pliese  las condiciones que deba llenar para  el o lo r-, 
gam iento  de la e sc ritu ra , ó im pidiese que esta tenga 
efecto en el té rm in o  que se le señale.

Madrid 25 de N oviem bre de t*G 3.=E l D irector gene
ral de C o rre o s , Mário de la Escosura.

Condiciones bajo las  cuales ha de saca rse  á pública  
su basta  la  conducción d ia r ia  del correo de ida y  
vuelta entre Gerona y  Palam ás.
1.a El con tra tis ta  se obliga á co n d u cir á caballo  ó 

en c a rru a je  de ida y vuelta desde G erona á Palam ós la 
correspondencia  y  periódicos que le fueren  entregados, 
sin  excepción de n inguna  cíase , d istrib u y en d o  en  su 
trán s ito  los paquetes dirig idos á cada pueblo , y reco 
giendo los que de ellos p a rtan  para o tros destinos.

2.a La d istancia  que com prende esta conducción  , el 
tiem po en  que debe ser reco rrid a  y  las horas de en trad a  
y salida en los pueblos del trán s ito  y ex trem os se fijan 
en el itin e ra rio  v ig e n te , sin  perju icio  de las a lte rac io 
nes que en  lo sucesivo acuerde  la D irección p o r conside
ra rla s  conven ien tes al servicio.

3.a P o r  los re traso s cuyas causas no  se ju s tif iq u en  d e 
bidam ente  se exig irá al co n tra tis ta , en el papel c o rre sp o n 
d iente, la m u lta 'd e  20 rs. vn . po r cada cu arto  de h o r a ; v 
á la tercera  falta de esta especie podrá  rescind irse  el 
con tra to , abonando  adem ás dicho co n tra tis ta  los p e r ju i
cios que se o rig inen  al Estado.

4.a P ara  el bu en  desem peño de esta conducción  deb e
rá ten e r el co n tra tis ta  el nú m ero  sufic ien te  de cab a lle 
rías m ayores situadas en los pun tos m ás conven ien tes de 
la línea", á ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l de Correo^ 
de G erona.

5.a Es condición  ind ispensab le  que los co n d ucto res de 
la co rrespondencia  sepan leer y escrib ir.

6.a Será  responsab le  el co n tra tis ta  de la eonservac ion  
en b uen  estado de las m aletas en que se conduzca la co r
respondencia, y de p re se rv a r esta de la h um edad  y de te 
rio ro .

7.a Será  obligación del co n tra tis ta  c o rre r  los e x tra o r
d inarios del servicio que o c u r ra n , cobrando  su  im porte  
al precio establecido en el reg lam ento  de postas vigente.

8.a Si p o r fa ltar el co n tra tis ta  á cu a lqu iera  de las co n 
diciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la A d m in is - . 
t r a c io n , e s ta , p ara  el resarc im ien to , podrá e je rce r su  ac 
cion co n tra  la fianza y b ienes de aquel.

9.a La can tidad  en  que quede rem atada la  conducción  
se satisfará por m ensualidades vencidas en  la referida  Ad
m in istración  principal de Correos de G erona.

10. Ei co n tra to  d u ra rá  tres a ñ o s , contados desde el 
dia en que dé princip io  ei se rv ic io , cuyo d ia se  fijará al 
co m u n icar la ap robación  su p e rio r de la subasta.

t i .  T res m eses an tes de finalizar dicho plazo lo a v i
sará el co n tra tis ta  á la A dm in istrac ión  p rin c ip a l re sp ec 
tiva, á fin de que con oportu n id ad  pueda procederse  á 
nueva subasta; pero  si en esta ép?ca existiesen causas que 
im pidiesen un  nuevo rem ate  , el co n tra tis ta  tenclrá o b li
gación de c o n tin u a r po r la tácita  tres m eses m ás bajo el 
m ism o precio  y  condiciones.

12. Si d u ra n te  el tiem po de este co n tra to  fuese n ece 
sario  v a ria r en  p a rte  la línea d e s ig n ad a , y d ir ig ir  la co r
respondencia  p o r o tro  ú  o tros p u n to s , se rán  de  cu en ta  
del co n tra tis ta  ios gastos que osla a lte rac ió n  ocasione, 
sin  derecho á indem nización  a lg u n a ; pero si el n ú m ero  
de las expediciones se aum entase , ó re su lta re  de la v a ria 
ción aum en to  ó d ism inución  de d is tan c ias , el G obierno 
d e te rm in ará  el abono ó rebaja  de la p a rte  c o rre sp o n d ien 
te de la asignación á p ro ra ta . Si la línea se variase del 
todo . el co n tra tis ta  deberá  con testar d e n tro  del térm ino  
de los 15 dias siguientes al en que  se ie dé el aviso si se 
aviene ó no á co n tin u a r el servicio p o r la nueva línea 
q ue se adopte: en caso  de negativa queda al G obierno el 
derecho  de su b asta r n u ev am en te  el servicio  (je que se 
trata . Si hub iese  necesidad de su p rim ir la l ín e a , el G o
b ierno  av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de antic ipación 
pa ra  que re tíre  el se rv ic ié , sin  q u e  tenga este derecho  á 
indem nización.

13. La subasta  se an u n ciará  en la G ace ta  y  Boletín 
oficial de la prov incia  de G erona y por los dem ás medios 
acostum brados, y  ten d rá  lugar an te  el G obernador d é la  
m ism a y Alcalde de Palam ós , asistidos de los A dm in istra 
dores de Correos de ios m ism os puntos, el dia 19 deJDi- 
c iem bre p ró x im o , á la h o ra  y en  el local que señale 
d icha A utoridad. f ,

14. El tipo  m áxim o para  ei rem ate  se rá  la can tidad  de 
46.334 rs. vn . a n u a le s , no pudiendo  adm itirse  proposi
ción que exceda de esta sum a.

15. Para p resen ta rse  com o lie itad o r se rá  condic ión  
p recisaqlepositar p rev iam en te  en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha p ro v in c ia , como dependencia  de 
la Caja general de Depósitos, la sum a de 1.400 rs. vn. en 
m e tá lic o , ó su  equ iva len te  en títu los de la Deuda del Es
tad o , la cual , concluido el acto del rem ate  , sera  devuel
ta á los in te resados, m enos la co rresp o n d ien te  a) m ejor

p o sto r, que  q u ed ará  en  depósito  para  ga ran tía  del se rv i
cio á que  se obliga h asta  la conclusión  del con tra to .

16. Las proposiciones se h a rá n  en  pliego cerrado  , ex
presándose po r le tra  la can tidad  en  qu e  el lie itador se 
com prom ete á p re s ta r  el se rv ic io , así como su  dom icilio  
y firm a , ó la de pe rso n a  au torizada cuando  no sepa e s
c rib ir . A este pliego se u n irá  la carta  de pago o rig inal que 
acred ite  hab erse  hecho  el depósito  p reven ido  en la con
dición a n te rio r, y  u n a  certificación  expedida por el A l
calde del pueblo  residenc ia  del p ro p o n e n te , p o r la qu e  
conste su  ap titud  le g a l, buena conducta  y  que cuen ta  con 
recu rsos p ara  d esem p eñ ar el servicio que  licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u e d ar 
p recisam ente  en  poder del P residen te  de la  subasta  d u 
ra n te  la m edia h o ra  a n te rio r á la fijada pa ra  d a r p rin c i
pio al acto, y  un a  vez entregados no  podrán  re tira rse .

18. Para  ex ten d er las proposiciones se obse rv ará  la 
fórm ula s ig u ie n te :

«Me obligo á desem p eñ ar la conducción  del co rreo  
d iario  desde G erona á Palam ós y vice versa p o r el 
precio de   . rs. an u ales , bajo las condiciones c o n 
tenidas en el pliego aprobado  p o r S. M.»

Toda proposición  que no se halle redac tada  en estos 
té rm in o s , ó qu e  con tenga m odiGcacion ó c láusu las condi
cionales, será  desechada.

19. A biertos los pliegos y  leídos púb licam en te , se ex
ten d erá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del 
m ejor p o s to r , sin  perju icio  de la ap robación  su p erio r, 
pa ra  lo cual se rem itirá  inm ediatam ente  el expediente  al 
G obierno.

20. Si de la com paración de las proposiciones re su l
tasen igualm ente beneficiosas dos ó m á s , se a b r irá  en  el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de m edia hora, 
pero solo e n tre  los au to res de las p ropuestas que h u b ie 
sen causado el em pate.

21. Hecha la adjudicación por la Superio ridad , se e le 
vará el con tra to  á e sc ritu ra  pública , siendo de cuen ta  del 
rem atan te  los gastos de su otorgam iento  y de dos copias 
sim ples y o tra  en  el papel sellado co rresp o n d ien te  para 
la D irección general de Correos.

22. C ontratado el servicio, no se podrá su b a rren d a r, 
c eder ni traspasar sin  p rév io  perm iso del Gobierno.

23. El rem a tan te  q uedará  su jeto  á lo que prev iene  el 
a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  de 1852 si no 
cum pliese  las condiciones que  deba lle n a r para  el o to r 
gam iento de la escritu ra , ó im pidiese qu e  esta  tenga efecto 
en el térm ino  que  se le señale.

Madrid 25 de N oviem bre de 1S63.=E1 D irector general 
de C orreos, Mário de la E scosura.

Real C on servatorio  de M úsica y  D eclam ación .
La función lírica  de d istrib u c ió n  de p re m io s , que d e 

bió celeb rarse  el 23 ú l t im o , se verificará  hoy lunes 30 á 
las n ueve  de la noche.

M adrid 28 de N oviem bre de !863.=E 1 S ec re ta rio , Ra- 
faél H ernando . — 1

Caja d e A h o rro s de M adrid .
E stado  de las operaciones verificadas el domingo 29 de No

viembre de 1863.
INGRESOS.

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número

de
imposiciones

Nuevos

imponentes.

Total
de

imponentes.

Sección 1.*------
2 a . . . . 
3 1 . . . . 
4.a .

25.976
19.478
32.886
25.150

369
332
551
404

76

»
»

445
332
551
404

Plazuela de San 
M illan, núm . 11.

Sección 5.a . . . . 19.148 332 2 334

Calle 
de Fuencarral 

( Hospicio).
Sección 6.a. . . . 19.440 324 9 333

T o t a l e s  . 142.078 2.312 87 2.399

R E IN T E G R O S .

Plazuela  
de las Descalzas.

Rs. vn.
Número 

de pagos por 
saldo.

Idem 

i  cuenta.

Total
numere de 

pagos.

Sección 4.a......... 99.804,60 79 18 97

El D irecto r de sem ana , M arqués del Socorro .

G ob ierno d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .
En v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r Real ó den  de 12 del 

co rrien te  m e s , este G obierno ha señalado el dia 2 de E n e
ro de <864, á las doce del m ism o, para la adjudicación en 
pública subasta para  la conservación de las c a rre te ras  de 
p rim er o rden  de esta prov incia  d u ran te  el año económ i
co de 1863 á I8C4.

La subasta  se celeb rará  en los térm inos p reven idos 
po r la in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en la sala 
destinada para estos actos en el G o b ie rn o , hallándose en 
la Sección de Fom ento de m an ifie s to , pa ra  conocim ien to  
del público , los p resupuestos detallados y pliegos de co n 
diciones facultativas y  económ icas que han de reg ir en 
las con tra tas.

Los trozos á que se re fie ren  estas co n tra tas  y los p r e 
supuestos de acopio de cada uno  son los siguientes : 
C arre tera  de p r im e r  o rden  de M adrid á la

J u n q u e ra ..........................................    174.291,81
Idem  id. de Zaragoza á C an fran c .....................  53.021,90
Idem  id. de Zaragoza á T e ru e l .......... 121.062,80

No se ad m itirá  n inguna  proposición  que se re fie ra  á 
m ás de u n  tro zo , pues cada uno deb erá  rem a ta rse  po r 
separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  al ad ju n to  modelo. La can tid ad  
que h a d e  consignarse  p rev iam en te  como garan tía  pa ra  
tom ar p a rte  en  la subasta  se rá  del 1 p e r  100 del p re su 
puesto del trozo á qu e  se re fiere  la proposición. Este d e 
pósito podrá hacerse  en m etálico ó acciones de cam inos, 
debiendo acom pañarse  á cada pliego el d o cu m en to  que 
acredite  h ab erle  realizado del m odo que p rev ien e  la r e 
ferida  in stru cc ió n .

En el caso que re su lten  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les para  un m ism o tro zo , se celeb ra rá  en el a c to , ú n ica 
m ente e n tre  sus a u to re s , una segunda licitación ab ie rta  
en los térm inos p rescrito s po r la citada instrucc ión  , fiján
dose la p rim era  puja po r lo m énos en  500 rs., y  quedando  
las dem ás á vo lun tad  de los licitadores con tal que no 
bajen de i 00 rs,

Zaragoza 28 de N oviem bre de 1863. =  ? . A ., Joaquín  
Antonio de Cézar.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en te rado  del an u n cio  p u b li

cado p o r el G obierno de esta p rov incia  con fe ch a .........
d e  de 1863, y de los requ isitos y condiciones que  se
exigen pa ra  ia adjudicación en pública  subasta  de los áco
ros necesarios para  la conservac ión  de la c a rre te ra  de 
primer o rden  d e . . . . ,  se com prom ete  á to m ar á su cargo 
os acopios necesarios nara  d icha c a rre te ra , con estric ta  
sujeción á los expresados requ isito s y condiciones, po r la
cantidad d e .....

( Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m ejo
rando lisa y llan am en te  el tipo fijad o ; pero  adv irtiendo  
que será  desechada toda propuesta  en que no  se exprese 
deten idam ente  ¡acan tid ad , escrita  ^en le tra , p o r la que se 
com prom ete el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)
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En v irtu d  de lo d ispuesto  p o r Real o rd en  de 12 del 
c o rrien te  m e s , este  G obierno ha señalado el dia 2 de 
E nero  de 1864, á las doce del m ism o, para  la adjudicación 
en pública subasta para  la conservación de la c a rre te ra  de 
segundo orden  de Pancorbo á Zaragoza d u ra n te  el año 
económ ico de 1863 á 1864, cuyo presupuesto  asciende 
á 43.226,05,

La subasta  se celeb ra rá  en  los térm inos prevenidos 
po r ia in strucc ión  de 18 de Marzo de 1852 en la sala 
destinada para estos actos en el G obierno , hallándose en 
la Sección de Fom ento  de m an ifies to , para  conocim iento  
del público  , el p resupuesto  detallado y pliego de co n d i
ciones facultativas y económ icas que h a n  de reg ir en la 
co n tra ta ,

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrad o s, 
a rreg lándose exactam ente  al ad jun to  modelo. La cantidad 
que ha de consignarse  p rev iam en te  como garan tía  pa ra  
tom ar p a rte  en  la subasta  será  el I p o r 100 del p re su 
puesto. Este depósito podrá hacerse  en  m etálico ó acc io 
nes de cam inos, debiendo acom pañarse  al pliego el docu
m ento que  acred ite  h ab erle  realizado ddl modo qu e  p r e 
viene la referida  instrucción .

En el caso que resu lta sen  dos ó m ás preposiciones 
iguales, se ce leb ra rá  en el acto, ú n icam en te  e n tre  sus a u 
to res , u n a  segunda licitación ab ierta  en  los térm inos 
p rescrito s  p o r la citada in s tru cc ió n  , fijándose la p rim era  
puja p o r los m énos en  500 rs., y  quedando  las dem ás á 
vo lun tad  de los licitadores, con tal que r\o bajen  de 100 rs.

Zaragoza 28 de  No/yiemhre d é  1863.«*P. A., Joaquín  
AniQnici do Cézar,

Modelo de proposición. ''
D. N. N . , vecino d e  , en te rad o  de l an u n cio

publicado  po r el G obierno de esta p rov incia  con fe
cha. . . . . . .  d e . de 1863, y  de los requ isito s y  c o n 
diciones que se exigen para  la adjud icación  en  púb lica  
su basta  de los acopios necesarios para  la conservación  de 
la c a rre te ra  de segundo  o rd en  d e    , se com prom e
te á tom ar á su  cargo los acopios necesarios p ara  d icha 
c a r r e te r a , con estric ta  su jeción  á los expresados re q u is i
tos y  condiciones, p o r la can tidad  d e ..............

(Aquí la proposic ión  que se haga, adm itiendo  ó m ejo
ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pe ro  ad v irtien d o  
q u e  será desechada toda p rop u esta  en  qu e  no se exprese  
de ten id am en te  la can tidad , e scrita  en letra  , p o r la que se 
com prom ete  el p ro p o n en te  á la ejecución de las obras.)
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A lca ld ía  c o n s t itu c io n a l de T a lavera  
de la  R eina.

A utorizado á v irtud  de Real o rd en  el ilu s tre  A y u n ta 
m ien to  de la M. N. y L. villa de Talavera de la Reina p a 
ra  la co rta  de álam os en la de recreo  contigua á la pobla
ción , j^ g u n  aparece de la re lación  puesta á con tinuación , 
ha señalado para  su rem ate  el dia 6 del próxim o ven id e
ro D iciem bre, y  ho ra  de las once de la m añana , en su 
S ec re ta ría , sita en la plaza de la C onstituc ión ; y para  el 
de la m ejora del d iezm o , si se h ic ie se , el dia 13 del m is
m o mes, en dicha hora  y s i t io , bajo ei plan  de co n d ic io 
nes que se baila  de m anifiesto  en  indicada oficina.

Relación que se cita.
P rim er c u a r te l : H álam os de 64 piés de a ltu ra  y 56 

pulgadas de c irc u n fe re n c ia ; 10 id. do 60 pies de a ltu ra  y 
50 pulgadas de c ircunferencia  , y 58 id. de 53 piés de a l 
tu ra  y 46 pulgadas de c ircunferencia  , tasados en  6.049 
reales vellón'.

Segundo cuartel : 50 álam os de 85 piés de a ltu ra  y 71 
pulgadas de c ircunferencia  , y  65 id. de 80 piés de a ltu ra  
y  56 pulgadas de c ircu n fe ren c ia , tasados en 13.915 reales 
vellón.

T ercer c u a r te l : 47 álam os de 62 piés de a ltu ra  v 55 pu l
gadas de c ircu n feren c ia ; 60 id. de 54 piés de a ltu ra  y 48 
pulgadas de c irc u n fe re n c ia , y 53 id. de 42 piés de a ltu ra  
y í 2 pulgadas de c ircunferencia , tasado < en  12.492 rs. vn.

Cuarto c u a r te l : 81 álam os de 70 piés de a ltu ra  y 57 
pulgadas de c irc u n fe re n c ia , y 76 id. de 38 piés de a ltu ra  
y 47 pulgadas de c ircu n feren c ia , tasados en  15.897 rea- 
íes vellón.

Q uinto c u a r t e l : 56 álam os de 62 piés de a ltu ra  y 57 
pulgadas de c irc u n fe re n c ia ; 47 id. de 47 piés de a ltu ra  
y 49 pulgadas de c ircu n fe ren c ia , y 59 id. de 32 piés de 
a ltu ra  y 43 pulgadas de c ircu n fe ren c ia , tasados en 12.582 
reales vellón.

Total , 663 árbo les y 60.935 rs. vn , 5988

C om andancia m ilita r  de M arina de M álaga.
D. Pedro  Talens de la Riva, B rigadier de ia Arm ada 

n acional y C om andante m ilita r de G u erra  de M arina del 
Tercio naval y  p rov incia  de esta p laza &c. &c.

E n v ir tu d  del p resen te  se saca á pública subasta  p o r 
térm in o  de 30 dias la ren ta  de lastre  y deslastre  de  las 
em barcac iones q u e  a rrib e n  á este p u erto  p o r  tiem po y 
plazo fijo de tre s  años consecutivos, que em pezarán  á co r
re r  y  con tarse  desde el dia después al en  que se o torgue 
la e sc ritu ra  de a rren d am ien to  en favor del m ejor postor, 
sirv iendo  de tipo  m ínim o la can tidad  de 503)00 rs. vn. en  
cada un  año, pagadero  po r m ensualidades adelan tadas en 
la Caja de Depósitos de esta capital; y cuyo  acto ten d rá  
lu g ar el d ia 21 de D iciem bre p róx im o ven id ero  en  las 
oficinas de esta C om andancia m ilitar, sita en la calle de 
M ariblanca, núm . 21, á las doce de la m añana, po r pliegos 
cerrad o s arreg lados en  un  todo al m odelo que  se in se rta  
al fin, y con las condiciones, requ isito s y c ircu nstanc ias 
establecidas en el pliego form ado al in ten to , que se hulla 
de m anifiesto eq la N otaría m ayor de M arina de esta p ro 
v incia, calle de Tom ás de Cózar, núm . 10; ad v irtiéndose  
que p ara  tom ar p a rte  en la lic itación  debe acom pañarse  
á la proposición  carta  de pago de la T esorería  de esía p ro 
v incia  de h ab er satisfecho com o depósito  p rév io  la c an 
tidad  de 7.500 rs. de vn.

Dado en la ciudad de Málaga á 21 de N oviem bre de 
1 8 6 3 .= P ed ro  T a le n s .= P o r m andado de S. S., Dr. A. Laá.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e    en te rad o  de los requ isitos,

condiciones y c ircu n stan c ias  establecidos en  el pliego 
form ado para  la subasta  de la ren ta  de lastre  y deslastre  
de las em barcaciones que  a rrib e n  á este  p u e rto , m e obli
go y  com prom eto  en solem ne form a á se rv ir  la ex p resa 
da re n ta  por térm ino  y  plazo fijo de tres años co n secu 
tivos, que  em pezarán  á con tarse  desde el dia después al 
en que se o torgue á m i favor la e sc ritu ra  de a r re n d a 
m iento  y se me dé posesión del cargo, satisfaciendo en
cada u no  de dichos tres años la can tidad  d e  rs. vn
(nunca m énos de 50.000 rs. tipo de la subasta), que abo
naré  pu n tu a l y exactam ente  por m ensualidades adelan ta  
das en la Caja de Depósitos de esta c a p ita l , p resen tando  ú 
la vez como garan tía  para este acto la carta  de pago d t  
h ab er ingresado en T esorería  com o depósito  prévio  la 
cantidad de 7.5)0 rs. vn.

Fecha y firm a del postor.) 5924

J u n ta  eco n ó m ica  d el D ep a rta m en to  de M arina  
de F e r r o l.

E n v irtud  de Real o rden  de 6 de Jun io  próxim o pasa
do, se saca ó pública  subasta  la excavación que se puede 
h acer sin  el auxilio  de la draga en el local destinado  al 
nuevo d ique de este a r s e n a l , bajo el pliego de condicio
nes que estará  de m anifiesto  en  la E scriban ía  p r in c i
pal de este m ism o d ep artam e n to ; en inteligencia que el 
rem ate  tendrá  lugar el 31 de D iciem bre inm ediato , em pe
zando el acto á las doce del dia.

F e rro l 23 de N oviem bre de 1 $ 6 3 .= Ib a rra .= V ic e n te  
González.

Modelo de proposición.
D. N . . . . ,  vecino d e . . . . ,  por propia rep resen tac ión , ó 

á n o m b re  de I). N., vecino de . . . . ,  para lo qu e  se halla 
deb idam ente  autorizado, hace p resen te  que im puesto  del
anuncio  y  pliego de condiciones form ado con fe ch a ..........
d e  de 1863 para  h acer la excavación que  no necesite
el auxilio de la d raga en el local destinado al nuevo  di
que, se obliga á cu m p lir este  s e n  icio, con e stric ta  su je 
ción al pliego de condiciones m encionado y dem ás que 
con el m ismo tenga re lación á los precios que  com o tipos 
adm isib les se estab lecen  con la rebaja d e . . . .  p o r c ien to .

(Fecha y firm a del p ro p o n en te .) 
Presupuesto de la excavación y  extracción de los terrenos 

y materiales que en el local destinado al nuevo dique del 
Ferrol se encuentran sobre el límite inferior d& mareas, ó 
sea de 5 metros 74 centímetros bajo el n ivel del muelle 
de la Machina.

Para extraer y conducir dandi se d¡ s:g en.
T rein ta  v cinco mil m etros cúbicos de tie rras , á 4 rea

les u n o , 140.000.
Dos m il qu in ien to s c incuen ta  m etros cúb:c( s de m aci

zos de can tería  y m an ip o ste ría , á 26 rs. m e tro , 66.300.
Los árbo les y la can tería  que se e n cu e n tra n  en el si- 

lio de la excavación , 4.700 rs.
T o ta l, 211.000 rs. 5940

In ten d en c ia  de M arina d el D ep a rta m en to  
de C artagen a.

Lista de los oposicionistas á plaza de m eritorio del Cuerpo 
adm inistrativo de la Armada que han asistido al con
curso del 26 de Octubre últim o para la provisión de las 
cinco plazas de que trata el anuncio de esta Intendencia  
de 16 del mismo m es , redactada por el orden de preferen
cia que han obtenido en el resultado de la sum a to
tal de sus censuras , conforme lo determina el art. 40 del 
reglamento del expresado Cuerpo de 17 de Junio del pre
sente año.

D. Lorenzo Palacios y G abarion, 93 p u n to s.— D. A dol
fo López y López, 89.— D. Adolfo A guilar y G arcía, 88.—  
D. Adolfo H errera  y Cheisanova, 79.— D. F rancisco  O rts 
y  O rts, 78.—Estos cir co h an  ad q u irid o  el derecho  á o cu 
par plaza de m erito rio .

I). José Cam pov y  M artínez, 76 p u n to s .—-D. B aldom c
ro  López y  Perez,*76.— D. M arcelo Sánchez y  P rie to , 75.— 
D. Emilio" Ju an  y Mir ,  74.— D. Joaquín  Diez y  B ur- 
q u é s , 71.— D. Francisco  Roca y  V entura, 72.— D. D om in
go Lizana y O rtiz , 59.— Estos siete  no tienen  o tro  d e re 
cho que el de p re sen ta rse  á nuevo  exam en en  los c o n 
cu rsos subsigu ien tes.

D. A ntonio C alderón y B e ta n co u rt, 26 p u n to s.—Don 
Francisco  Perez H errera  , 13.— Estos dos h an  sido d e s
aprobados.

C artagena 7 de N oviem bre de 1863.— Juan  M. Illeseas.
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C uerpo de In g e n ie r o s  de M on tes d el d is tr ito
de S eg o v ia .

El dia 23 de D iciem bre p ró x im o , d e  doce á dos de su 
tarde , se su b asta rán  en dobles, separados y  sim ultáneos 
re m a te s , an te  el Sr. G obernador civil de la p rov incia  y  
A lcalde de la villa de C u é lla r , los p roductos siguientes, 
concedidos de Real o rden  fecha 4 del c o r r ie n te :

Prim er lote,
Setenta y cinco p ip o s , clase d $ a m a ra ro s , á 30 rs. uno , 

2.250,

Setecientos c in cu en ta  id . , del grueso  de n iadero  de 
á 6, á 10 rs., 7.500.

Setecientos c in cu en ta  id., id. id. d e á 1 0 ,  á 6 rs., 4,500.
Mil q u in ien to s id. c a b r io s , á 3 r s . , 4.500. 1
Dos mil id. quinzales ó la ta s , á 2 rs. , 4.000.
T o ta l : 5.075 p inos , su valor 22.750 rs.

Segundo lote.
Cinco m il se ten ta  y cinco p inos de iguales clases y ta 

sación que los a n te r io re s , 22.750. r

Tercer lote.
Cinco m il se ten ta  y cinco pinos id. id ., en  22.730.

Cuarto lote.
Q uinientos p inos a ju a re ro s , á 30 rs. u n o , 15.000.
Los pliegos de condiciones esta rán  de m anifiesto  en  

la Sección de Fom ento  del G obierno de prov incia  y  Se
c re taría  del A yun tam ien to  de d icha v illa .

Se-ovia 24 deN o v iem b re  de 1863.=K1 Ingen iero  Jefe, 
Roque León del R ivero * 5^54

J u zg a  o de p r im era  in sta n c ia  
de la  M otilla d e l P alan car.

D. Ram ón Salinas y  G óngora, Juez de p rim era  in s tan 
cia de la Motiila del Pa lancar y su partido .

Por el p resen te  edicto hago sab e r que hallándose v a 
cante  u n a  plaza de P ro cu rad o r de este  Juzgado de p r im e 
ra instancia po r ren u n cia  de D. V aleriano Muñiz q u e  la 
desem peñaba, me hallo in s tru y en d o  el opo rtu n o  exped ien 
te para su provisión; y e n  su v irtud  las personas q u e  op ten  
á ella y re ú n an  los requisitos que se ex p resan  eñ el a r 
tículo 61 del reglam ento  de Juzgados, ó que h a y an  seg u i
do la ca rre ra  del N o ta riad o , p re sen ta rán  sus so licitudes 
docum entadas en  la d e c re ta d a  de este Juzgado en  té rm i
no de <5 dias, á co n ta r  desde la in serción  de este  edicto  
en la G aceta .

Dado en la Motiila del P a lancar á 21 de N oviem bre 
de 1863.=»Ramon Salinas y G óngora .«—Por su m andado, 
Fern an d o  M onteagudo. " " 5938  }

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Juzgado especial de Hacienda de M adrid.—Provincia de Ba

dajoz.— Partido de Atinen iralejo.—Subasta en q u ie b ra .— Una 
suerte de tierra de cinco fanegas de la dehesa Vieja , térm ino 
de la ciudad de Aimendcalejo y de sus propios, tasada en 5.000 
reales, capitalizada 'en 22 300 reales y rematada en 13 de Junio de 
1839 en 23.000 rs. por D. Bráutio Tamariz, adeudándose los pla
zo? de! segundo al décirm, ambos inclusive, im portantes 20.70# rs., 
tipo para esta subasta.

Partido de Llerena.
El primer trozo con 140 fanegas del Quinto de abajo en ia ¡dehe

sa Vieja, término de Azuaga y de sus propios, tasada tn 23.000 rs., 
capitalizada en 26A37, y rematada en 13 de Abril de 1839 en 
73.100 rs. por D. Pedro S o la , vecino de esta corte, adeudándo
se los plazos del segundo al noveno inclusive , importantes 
63.790 r s . , sacándose nuevamente á subasta en quiebra por es
ta cachead.

S6 advierte que el rem atante de la prim era finca satisfará al 
contado 6.900 rs. que importan los plazos segundo, tercero  y  
cuarto, y el resto hasta el completo de la cantidad en que fuere 
adjudicada en seis plazos iguales con intervalo de un año; y el de 
la segunda la cautídad de 29 240 rs. á que ascienden los plazos 
segundo, tercero, cuarto y quinto, y el resto hasta el completo de 
la cantidad en que fuere adjudicada en cinco plazos iguales 
también con intervalo de un año.

El remate de las citadas lincas tendrá efecto el dia 3 de Di
ciembre próximo, y hora de las doce de su mañana, en el. Juz
gado de Hacienda de esta corte , Plaza M ayor, nurn. 3, piso 3*
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Licenciado D. Martin Alvarez de Zarate, Juez de p rim era  ins
tancia de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuela Pere2 
Hernández, natural del pueblo de Taniñe, para que se presénte 
en este Juzgado á satisfacerlas costas en que fué condenada á 
consecuencia de la causa que se 'e siguió con otro sobre allana
miento de murada; apercibiéndola de que no verificándolo se la 
declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
por auto que he proveído en este dia en las diligencias d e  su 
razón, así lo he mandado.

D icto en Sor ia a 7 de Noviembre de 1S63.—Martin Alvares 
de Zarate. —Por m andado de 3. S., Pedi o Abad y Crespo.

5634—1

1). Francisco García Franco, Abogado de los Tribunales n a
cionales, Caballero de la Real y distinguida Orden española* (te* 
Garios ÍIL, Vicepresidente de honor del Instituid francés en Afri
ca, y por S. M. Juez de prim era instancia de esta villa de Máp&- 
cor y  su par tido. ; ^  '

Por el presente segundo edicto sé cita , llama y émplaza á 
todas las personas que >e crean herederas del Sr. D. Mateo Fra
tes y Maimi, Archivero jubilado.de la Real Gasa y Gentil-hom 
bre de la m ism a, p ira  que en el término d« ¿6 días, entilados 
desde la fijicion de este edicto , comparezcan en esto Juzgado* á  
aducir su calidad de herederos ; en la inteligencia que d é ñ d  Ve
rificarlo les parará el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo te tí-  
go mandado en pr ovidencia da este dia, dada en el expediente 
instado por su único hijo D. A ntonio, para la percepción dedo» 
derechos que le correspondían á su finado padre..

Dado en Manacor y Juzgado de prim era instancia á 17 de 
Noviembre de 1853.— Francisco García Franco.—P or raa n d a d b , 
de S. S., José M. Amer. 5973" *

Por providencia del Sr. D. José Puig y Alvarez, Juez de paz 
del distrito de la Universidad en esta corte y encargado interina
mente del despacho del Juzgado de prim era instancia del de Pa
lacio de la m ism a, refrendada del infrascrito Escribano y dicta
da con fecha 26 del actual, se emplaza á Mr. Ibernai t \  cuyo do-, 
micilio se ignora, para que dentro del término de nueve dias 
im prorogabTs siguientes al en que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en la G a c l t a  oficial, comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía referida á contestar la dem anda que le lian inter
puesto los señores sobrinos de Moliinedo sobre pago de la Can
tidad de 3.307 rs. 24 cénts.; en ]a inteligencia de que trascürHáp 
el término expresado sin verificarlo, le parará  el perjuicio que 
haya lugar. ) , . :

Madrid 23 do Noviembre de 1863.—S. Urdíales. , jMLHL-
  ----- i " ' ' — »—— ■■■.................. ..... »•  —  —  J M » ' "•■■■ i . ;l«l.i "frlC Tjl ' IJlW »

En virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo y Romero, 
Juez de p r im e a  instaucia del distrito  de Buenavisla de esta ca
pital, refrendada por el Dr. D. Cláu'fio Sanz y B a re a , Nofarfo 
del Golegio territorial de la misma, se cita á D. Mapiátío Pinté, é 
D. José, D. Ju a n , D. M odesto , Dona M ercedes y Doña Juana 
G arrigues, y al esposo de esta D. Emilio T a n d y , á D. Luis Mó- 
i agües y a  D. Felipe L a u n c a u , que se dice residente en esta  
corte, para que en el término preciso de seis d ias, contados des<- 
do la publicación de este anuncio eri la.G a c e t a  del G obierno,eofir 
curran á la Escribanía del mismo Sanz, situada en la plazuela 
del Angel, D Ú m .  15, cuarto  bajo, á recoger unas' actas judiciales 
francesas, que para  su entrega fueron rem itidas por la Regencia 
de la Audiencia de este territorio5; enTa'̂ ihléllgéncfa de qüe 
sado dicho término sin verificarlo se devolverán estas al Exce
lentísimo Sr. Regente, como lo tiene ordenado.

Asimismo se llama también á los esposos Caseaus, á Dona M ar 
riana Dubois y á Juan y Tomás G arcía, que tam bién se dice r e -  ~ 
siden en esta corte, para que comparezcan igualmente en la ex*- < 
presada Escribanía á recoger otras que á ellos corresponden. 

Madrid 23 de Noviembre de 1863,=D r. Claudio Sanz y Barca*
5894

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del distri
to de Buenavista D. Em lio Bravo y Romero, refrendada por *1 
Notario dt 1 Golegio territorial de la misma D . Claudio Sanz y Ba
rea , se cita á los Sres. A. P e ré , Mr. Eudaldo Molasse y Mada
me Lucila Didier, viuda de Tuffet, señalándoles e i término t e *  
prorogahle de seis d ia s , contados desde la publicación de es to  
anuncio en la G a c e t a , p ara que Comparezcan duran te  ellos en la  
Escribanía de aquel, situada en el cuarto bajo de la casa núme
ro 15 de la plazuela del A ngel, de una á tres , á recoger unas ac
tas francesas judiciales que les están mandadas entregar.

Con el mismo objeto y por el propio término com parecerá ett 
la misma Escribanía Mr. Bartolomé Billet; y se previene á todos 
que pasado dicho término sin acudir al llamamiento se devolve
rán las acias á la Exorna. Audiencia de este territorio, de dondft 

. vinieron. .
Madrid 26 de Noviembre de !863.-=Dr. Ctáudio Sanz y Barea.
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D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia de ia 
villa de Manacor y su partido.

' Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á 
todos los que se crean con derecho para heredar do D. Francisco 
Darder y Roseiló, Presbítero, hijo de Pedro y de Je rón im o  q ue 
falleció sin testar en la villa de Petra, para que dentro del térmi
no de 20 dias que se les señala se presenten ante este Juagado 
con el objeto de deducirlo; en la inteligencia que de no verificar
lo les parará el perjuicio que h ay a  lugar, pues así lo tengo mah- 
dano en el expediente de abinleslato del indicado D. Francisco 

¡ D arder, que se instruye á instancia d« D. Gabriel Nadal, cura-



dor a d  lile m  de Jerónima D arier  y  V icens; habiéndose presen
tado ío n n m d o  parle en esle expediente Jerónima Darder y R o- 
selló y  Jerónima Roseltó, esla última m adre y la otra hermana 
del finado.

Dado en Manacor á 20 de Noviem bre de 4 8G3 .= F ran ciseo  
García F ran co .= P or mandado de S. S., José María Amer.

5969

No habiendo tenido efecto la junta de acreedores é interesa
dos en la testamentaría del Sr. D. Alejandro Esquivel t Barón 
que fué de Palíam elos, por no haber concurrido el número su fi
ciente de aquellos en los dias 1.° de Octubre último y  42 del 
actual, que fueron señalados al efecto , con objeto de instruirles 

de la adm isión de la renuncia hecha por el Procurador D. P e
dro Elvira López del cargo de com isionado representante de  
los primeros, y  tratar acerca de otros particulares relativos á la 
expresada testamentaria, el Sr. D. Juan F ern a n d e^ P a lm a , Juez 
togado de primera instancia del distrito de la Universidad de  
esta corte , en providencia de -14 del actual, refrendada por el 
Escribano de su número Sr. D. Santiago de la G ranja , ha señ a 
lado nuevam ente para que tenga efecto la indicada junta el dia 
7 de Diciembre próximo, á las doce de la mañana, en la audiencia  
de S. S., que la tiene en el piso bajo de la de este territorio.

Lo que se anuncia al público convocando á los citados acree
dores; apercibiéndoles que por su falta de concurrencia á la 
junta dejarán de tener intervención en los respectivos ramos 
d e  autos d e  dicha testamentaría; sin perjuicio em pero del d ere 
cho q ift á cada uno de ellos asista, que podrán ejercitar como 
y cuando les convenga.

Madrid 21 de N oviem bre de 1863.— Granja. 593»

D. Francisco Sapiüa y R ico, condecorado con la cruz de B e -  
. neficencia de tercera c la se , M agistrado de Audiencia de fuera 

d e  Madrid y Juez togado de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Manuel López y L o- 
péz, natural del pueblo de San Salvador del Muto, casado, oficial 
de albañil, de 29 años de edad, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en nueve dias que por último término se le señala, 
i e  presente en la cárcel de Villa ó en la Audiencia de este Juz
gad o , en m éritos de la causa que contra él se sigue por adulte
rio; bajo apercibim iento que de no verificarlo se sustanciará la 
causa en su ausencia y rebeldía con los estrados del T iibunal, y  
le  parará el perjuicio que haya lugar. 5906

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del d is
trito  de la Catedral de esta ciudad y de Hacienda pública de la 
provincia.

Por el presente cito, llamo y em plazo á Antonio Bonmati, José 
Botella y Jaime Valero, vecinos de Santa Pola, tripulantes que  
en 45 de Febrero último eran del laúd A n im a s , y que fué apre
hendido con géneros lícitos é ilícitos, para que el término de 4 5 
d i a s ;  único que les señalo, y contados desde el en que tenga efec
to la inserción de este edicto en la G a c k t a  d e  M a d r i d , com pa
rezcan en este  Juzgado á declarar en la causa que sigo contra 
P edro Botella sobre la indicada ocurrencia ; pues pasado dicho  
térm ino sin presentarse les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 21 de N oviem bre de 1863.— Luis Rubio y  
C a d en a .= P o r  m andado de. S. S . , Camilo Rubio. 5899

D. Joaquín González Chocano, Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

P or el presente hago saber, que el dia 20 de Agoslo del cor
riente año fal'eció en la población de Carratraca de este partido  
el que, según la cédula de vecindad que le fué encontrada, resul
ta llam arse D. Joaquín Mercier de Espejo, ser natural del puerto  
de Santa María y  vecino de Santa Cruz de T en erife, sin que 
aparezca hasta ahora haber otorgado disposición testamentaria, 
por lo cual y  en el juicio prom ovido sobre su abintestato, he man
dad o anunciar el fallecimiento de dicha persona y convocar á los 
que se crean con derecho á heredarla, para que comparezcan en 
este  Juzgado á deducir el que les asista en el térm ino de 30 dias 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 

c h i o ,  e n  el concepto de que trascurrido les parará el perjuicio  
que hu biere lugar.

D ado en Campillos á 21 de N oviem bre de 4 863 — Joaquín 
G onzález C hocano.=P or mandado de S. S ., José Jorje Jordán, 
Escribano interino. 539$

D . Felipe Antonio de A rruche, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido &c.

P or el presente edicto se cita, llama y emplaza al cabo de con
finados del presidio del Canal de Isabel II V icente Diaz V áz
quez, para que en el térm ino de 30 dias, contadas desde la fe 
cha , se presente en este Juzgado á deducir lo que tenga por  
conveniente en la causa que se le sigue por haber desaparecido  
d j  d icho presidio; que si lo hiciere se le guardará justicia en lo 
que la ten ga , y de no hacerlo se sustanciará dicha causa en su 
rafeeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 22 de Noviem bre de 4 863. — Felipe 
'A n ton iod e A rru ch e.= P or  su m andado, Justo Fernandez. 5397

JEn virtud de providencia del Sr. D. Bascasió Fernandez, Ma
g is tr a d o  de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera 

del distrito del Centro de esta capital, refrendada del 
Eserib»no D. José María M iller , se cita , llama y  emplaza por 
tercera y  última vez y término de nueve dias á José Granja, 
para que comparezca en la audiencia de S. S . , sita en e! piso 
bajo d e la T err itor ia l, á dar sus descargos en la causa cr iminal 
que contra el mismo y consortes se  instruye por robo; aperci
b id o. que de no verificarlo se sustanciará el procedim iento en- 
su ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

5896

PARTE NO OFICIAL.
IN TERIO R

M A D R I D -Hemos visto con gusto el Calendario pia
doso para el año de 4864 que el Dr. D. Miguel Martínez v 
Saenz ha dado a la prensa, y cuya publicación se propo- 

en ôs a^ os sucesivos. En el del presente se 
m í a  una recopilación completa de las épocas célebres y 
tiestas m ovibles; el santoral con un resumen de los Evan
gelios de todos los domingos y principales festividades; 
ski catalogo de los santos que son reconocidos como es
paciales protectores contra los males de la vida presente; 
un índice alfabético de los sanios y festividades del Señor 
y  dé la Virgen, y  varias oraciones, novenas y ejercicios 
bajo e l titulo de prácticas piadosas.

E l S r. Martínez y  Saenz ha llevado á cabo su nuevo 
trabajo acompañado de oportunas observaciones ,  y con 
excelente orden y claridad. No dudamos que el público 
recom pensará con su favorable acogida este calendario, 
pues á pesar de las variadas publicaciones de su género, 
se  echa de ver desde luego su notoria utilidad.
jr ,;-  ■ E *tad<> sanitario .—En la pasada semana reinó un

tem poral tan  pronto sereno, despejado y apacible, como 
brum oso, revuelto y lluvioso, según soplaron los v ien
tos del prim ero ó del segundo cuadrante. Algo des
cendió la columna termom étrica; al contrario de lo que 
sucedió con la del baróm etro, que marcó la misma pre
sión  atmosférica que en los dias anteriores.

La influencia de estos cambios atmosféricos no deja de 
notarse en las enfermedades, particularm ente en las cró
nicas, cuyo curso se aceleró con tal rap idez , que muchos 
de los que las padecían fallecieron cási de repente; así es 
que hubo bastantes defunciones de reblandecim ientos ce
rebrales, de catarros crónicos de las m em branas mucosas 
y  de los pulmones; de tisis, de lesiones orgánicas del co
razón y grandes vasos, de flujos de sangre, y de afeccio
nes de la m édula espinal.

En cuanto á las dolencias agudas, las más frecuentes 
lo fueron de carácter catarral y reum ático , las fiebres 
gástricas, las p leuresías, las anginas , las erisipelas y las 
irritaciones gastro• in testinales: últim amente hubo algún 
caso que otro de asma nervioso, de pulmonía y de apo- 
plegía, á la que sucumbió el desgraciado que llegó a pa
decerla , á pesar de apurar todos ios recursos que acon
seja la ciencia. [Siglo Médico.)

INDICE
DE LAS L E Y E S, REALES D ECR ETO S, REALES ÓRDENES Y CIRCU

LARES PUBLICADAS EN EL CORRIENTE MES.

jtn 4 .•—-Real decreto nom brando Presidente y  V icepresi
dentes del Senado á los señores que se designan.— 
Número 305.

Otro nom brando Gobernador del Banco de España á 
D. Francisco Santa Cruz.— Idem.

Otros declarando cesante á D. Estanislao Suarez In- 
c lá n , Jefe de la sección de Construcciones civiles 

' en el Ministerio de la Gobernación , y nom brando 
en su lugar á D. José María Brcmon.—Idem.

Real orden"disponiendo que las empresas de ferro
carriles reserven un com partim iento para las se
ñoras en los trenes de viajeros.—ídem.

Otra relativa á la indemnización por las empresas de 
ferro-carriles de los efeclos deteriorados ó extra
viados.— Idem.

Resúmen de resoluciones relativas al personal de las 
Secciones de Fomento.—Idem.

Real decreto confirmando una sentencia del Consejo 
provincial de Zaragoza en pleito en tre  la Hacienda 
pública y  D. Adriano Pumel sobre pago de multa 
y cuota impuestas á este como defraudador del sub
sidio industrial.—Idem.

En 2.—Otros relevando del cargo de Capitán general de 
Castilla la Nueva al Teniente General D. Enrique 
O’D onnell , y nom brando en su lugar al Teniente 
General D. Manuel Gasset.—Num. 306.

Otro admitiendo á D. Joaquín Escario la dimisión 
que ha hecho del cargo de Director de Propieda
des y Derechos del Estado.—Idem.

Otro admitiendo la dimisión presentada por D. José 
Magáz y Jáim e, Oficial prim ero del Ministerio de 
Hacienda.—Idem.

Otro admitiendo á D. Juan José Caña la dim isión del 
cargo de Visitador general de Propiedades.—Idem.

Otro aprobando el reglamento orgánico del cuerpo 
de Ingenieros de C am inos, Canales y Puertos. 
Idem.

Real orden declarando admitido el vapor Infanta Isa
bel para el servicio de vapores-correos trasatlánti 
eos.— Idem.

Real decreto declarando sin efecto la Real orden de 
31 de Julio de 1861 , en que se eximió al A yunta
miento de Utrera del olorgamiento de una escri
tura de dación á censo de varios terrenos de p ro 
pios.—Idem.

En 3.—Otro declarando oficial el censo formado por la 
Junta de Estadística con arreglo al empadrona 
miento verificado el 25 de Diciembre de 4 860.— 
Número 307.

Real decreto nom brando al Duque de Rivas Presi 
dente del Consejo de Estado.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión del cargo de Consejero 
de Estado á D. Modesto Lafuente, y nom brando en 
su lugar á D. Pedro Sabau.—Idem.

Otros admitiendo á D. Diego López Ballesteros la d i
misión del cargo de Presidente del Tribunal de 
Cuentas del R eino, y nom brando en su lugar á 
D. José de Mesa.—Idem.

Otro admitiendo á D. JoséG ener la dimisión del des
tino de Director general de C onsum os, Casas de 
Moneda y Minas.—Idem.

Otro admitiendo á D. José O’Donnell la dim isión del 
destino de Contador central de Hacienda p ú b li
ca.— Idem.

Otros concediendo á D. José Armero y Peñaranda, 
Magistrado electo de la Audiencia de Granada , la 
jubilación que solicita ; trasladando á aquella plaza 
á D. Juan Hernández Casas, Magistrado en la de 
Cáceres, y promoviendo á esta vacante á D. Juan 
Francisco Pardo.—Idem.

Otros jubilando á D. José María deU lloa , Magistrado 
electo de la Audiencia de Granada , y nom brando 
en su lugar á I). José María de Iparraguirre.—-/dem.

Otro jubilando á D. Francisco de Paula Milla, Magis
trado supernum erario de la Audiencia de Albace
te.—Idem.

Real orden convocando á exámenes de oposición en 
el Colegio Naval m ilitar para cub rir 12 plazas de 
caballeros Cadetes.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 4.—Real decreto nom brando Consejero de Estado á 
D. Francisco de Cárdenas.—Núm. 308.

Otro admitiendo á D. Juan de Lorenzana la dimisión 
del cargo de Consejero de Estado.—Idem.

Otro nom brando Teniente Fiscal segundo del Conse
jo de Estado á D. Bernardo María de Frau.—Idem.

Otro nom brando Director de Propiedades y Derechos 
del Estado á D. Joaquín Alvarez Quiñones.— Idem.

Otro nom brando Director de Consumos, Casas de 
Moneda y Minas á D. Juan Diaz Arguelles.— Idem.

Otro nombrando Director de Loterías á D. José María 
Bremon.—Idem.

Otro nom brando Fiscal de la Dirección y Junta de 
la Deuda pública á D. Vicente Saenz de Llera.— 
Idem,

Otro nom brando Contador central á D. Felipe de Ve- 
reterra y Carroño.—Idem.

Otro relevando á D. Salvador María de Ory y García 
del cargo de Oficial primer® de la Secretaría del 
Ministerio de Marina.—Idem,

Otro confirmando la negativa del Gobernador de San
tander para procesar á D. Francisco Villegas v 
otros.—Idem.

Otro declarando no liá lugar á adm itir la demanda 
presentada por D. Joaquín Perez de Rozas en re 
clamación de lo resuelto en el ensayo de topogra
fía parcelaria que aquel interesado emprendió con 
acuerdo de la Junta general de Estadística.— Idem .

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem,

En 5.—Real decreto declarando vigentes en las p rov in 
cias de U ltram ar las leyes sobre desvinculaciones 
que se citan, y más que expresa .— Números 309 v 
340.

Otro nom brando Oficial prim ero de la Secretaría del 
Ministerio de Marina á D. Cesáreo Fernandez y Du
ro.—Idem.

Otro resolviendo que las plazas de Oficiales de la mis
ma Secretaría puedan ser desempeñadas por Jefes 
ú Oficiales de la Armada en la forma que se ex 
presa.—Idem.

Otro revocando u n a  sentencia del Consejo provincial 
de Córdoba sobre caducidad de la mina de carbón 
de piedra La Rosalía.—Idem.

gn e.—Otro admitiendo á D. Santiago Fernandez Negrete 
la dimisión del cargo de Consejero de Estado.— 
Número 310.

Otros nom brando Consejero de Estado y Presidente 
de la Sección de Estado y Gracia y Justicia á Don 
Antonio Alcalá Gaiiano.—Idem.

Otro destinando á la Sección de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado á D. Pedro Sabau.— 
Idem,

Otro destinando á la Sección de U ltram ar del mismo 
Consejo á D. Francisco de Cárdenas.— Idem.

Otros nom brando Consejero de Estado á D. Juan An- 
toine y Z ayas, y destinándole á la Sección de Ul
tram ar.— Idem.

Otro nom brando Asesor general del Ministerio de 
Hacienda á D. Juan Bautista Trúpita.— Idem.

Otro nom brando co-Asesor prim ero de la Asesoría 
del mismo Ministerio á D. Antonio Remon Zarco 
del Valle.—Idem.

Otro autorizando la constitución de la compañía 
anónima Sociedad del ensanche y mejora de Barcelo
na.—Idem.

En 7.—Otros admitiendo á D. Santos de Isasa la dimisión 
del cargo de Gobernador de Cádiz, y nom brando 
en su lugar á D. José María Palarea.—Núm, 311. 

Otros nom brando Gobernadores de C astellón, Se
gó via y Ciudad-Real á los señores que se desig
nan.—Idem.

Otros admitiendo á D. Celestino Mas y Abad la dim i
sión del cargo de Gobernador de Málaga, y nom 
brando en su lugar á D. Joaquín Alonso.— Idem. 

Otro disponiendo que los Directores de Obras p ú 
blicas, de Instrucción pública y de Agricultura, 
Industria y Comercio ejercerán en los asuntos de 
sus respectivas Direcciones las atribuciones que 
tienen los Subsecretarios de los demás Ministe
rios.—Idem.

Real orden resolviendo que no procede la admisión 
de la demanda presentada por D. Francisco Gasó 
contra la Real orden de 5 de Setiembre de 1862 
aprobando el camino ru ral para dar paso en el fer
ro -carril de Almansa á Játiva desde una finca de 
la propiedad de aquel.— Idem.

Otra dictando las prescripciones para el percibo de 
los premios á los individuos de m ar.—Idem.

Otra derogando la clasificación de los Pilotos terce
ros en supernum erarios y de núm ero, con lo más 
que expresa.—Idem.

Otra concediendo pensión de 4 rs. á D. Manuel Ce- 
brian, que justificó su asistencia al combate de Tra
ía Igar.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

En 8.—Reales decretos admitiendo á D. Antonio de Mena 
y Zorrilla la dimisión del cargo de Director de Es
tablecimientos penales, y nom brando en su lugar 
á D. Juan Valero y Soto.—Núm. 34 2.

Otro nom brando Jefe de la sección de Construccio
nes civiles en el Ministerio de la Gobernación á 
D. Rafaél Muro.—Idem.

Otro nom brando Oficial de la clase de prim eros del 
mismo Ministerio á D. Feliciano Pérez Zamora.— 
Idem.

En 9.—Otro dictando reglas para la inscripción en los 
Registros de la Propiedad de ios bienes inm uebles 
y  derechos reales que posean ó adm inistren el Es
tado y corporaciones civiles y no se hallen excep- 

• tuados de la desamortización.—Núm. 34 3Í 
Otros admitiendo á D. Cárlos Linares y D. José Sán

chez Bregua la dimisión que presentaron de los 
cargos de Oficial de las clases de prim eros y se
gundos del Ministerio de la G uerra.— Idem, 

Resúmen de Reales órdenes concediendo ascensos de 
escala en el mismo Ministerio.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de U ltram ar pa
ra contratar sin las solemnidades de la subasta el 
trasporte de las fuerzas del ejército destinadas á las 
Antillas.— Idem.

Otro confirmando una sentencia del Consejo provin
cial de Oviedo sobre caducidad de las minas Jove- 
llana y San Antonio.—Idem.

En 4 0.—Otro dictando reglas acerca de las vacantes de 
los Ministerios de H acienda, Gobernación y Fo
mento que lian de provistarse en individuos re ti
rados ó licenciados del ejército y Armada.—Núme
ro 3 14.

Otro declarando innecesaria la autorización del Go
bernador de Cuenca para procesar á D. Diego Ti
na nt .— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem.

En 41.—Real decreto extendiendo á todo el territorio de 
las Islas Filipinas el servicio de la prestación p er
sonal.—Núm. 315.

Reglamento para la ejecución del anterior decreto.— 
Idem .

Real orden declarando la clase de las provincias para 
el efecto del decreto de prestación personal.—Idem. 

Real decreto concediendo á D. Policarpo Casado y 
otros la creación de un  Banco de emisión en Bur
gos, que se titulará Banco de- Burgos.— Idem.

Otro concediendo á D. Gregorio Alzugaray la crea
ción de un Banco de emisión en Pam plona, con el 
título de Banco de Pamplona.— Idem.

En 42.—Otro nombrando Ministro del Tribunal Supremo 
de G uerra y Marina al Mariscal de Campo D. Sal
vador de Fuente Pita y Pastor.—Núm. 316.

Otro concediendo naturalización en estos reinos á 
D. Aníbal Rinaldy.—Idem.

Real orden resolviendo lo conveniente acerca de la 
declaración como carga de justicia del capital que 
se expresa á favor de Doña Angela Lagunes.—Idem.

En 43.—Reales decretos nom brando Senadores del Reino 
á los.señores que se designan.— Núm. 347.

Otros admitiendo la renuncia hecha por el Brigadier 
de la Armada D. Patricio Montojo y Albizu del 
cargo de Director de Matrículas de mar, y n o m 
brando en su lugar al Capitán de navio D. Ramón 
Topete y Carbalto.— Idem.

Otro disponiendo que el cargo de Director de Inge
nieros de Marina sea independiente del de Vocal 
de la Junta consultiva de la Armada.—Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina — 
Idem.

Real orden nom brando Registradores de la Propie
dad de varios distritos á los señores que se desig
nan.— Idem.

En 44.—Reales decretos admitiendo á D. Angel Escobarla 
dimisión del cargo de Gobernador de León, y nom 
brando en su lugar á D. Salvador Muro.—Núm e
ro 3\$.

Otros admitiendo á D. Eulogio Benayas la dimisión 
del cargo de Gobernador de Segovia, y nom bran
do en su lugar á D. José de Lafuente Alcántara.— 
Idem.

Otros nom brando Gobernadores de Castellón, Tarra
gona, Granada y Sevilla á los señores de quienes 
se hace mérito.—Idem.

Otros declarando cesante del cargo de Gobernador de 
Jaén á D. Gabriel Sánchez Alarcon, y  nom brando 
en su lugar á D. Francisco Rubio.—Ídem.

Otros nom brando Gobernadores de Zaragoza y Hues
ca á los señores que se designan.— Idem.

Otros nom brando Jefe de sección de Orden público 
y Oficial de la clase de prim eros del Ministerio de 
la Gobernación á D. Feliciano Perez Zamora y Don 
Cayetano Bonafós.—Idem.

Otro mandando proceder á nueva elección de un Di
putado á Cortes por el distrito de Almagro.—Idem. 

Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para con
tra ta r  el trasporte de los efectos, pertrechos de 
guerra , armas y m uniciones que se envíen á las 
Antillas.—Idem,

Real órden resolviendo lo conveniente acerca de la 
provisión de la plaza de Vocal ponente de la Junta 
de Instrucción de la isla de Cuba.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga dejusticia que 
figura á nom bre del Conde de Atarés.—Idem.

Otra declarando carga de justicia la renta de 4.400 
rs., cuyo pago reclama D. Claudio Zumelzu.—Idem. 

En 45.—Reales decretos admitiendo á B. Antonio Romero 
Ortiz la dimisión del cargo de Director del Registro 
de la Propiedad, y nom brando en su lugar á Don 
Laureano de Arrieta.—Núm. 319.

Otro admitiendo á D. Luis María de la Tarre la dim i
sión del cargo de Jefe de sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia.—Idem.

Otros haciendo traslaciones de Magistrados del rei
no.—Idem.

Otro creando una comisión encargada de redactar 
los reglamentos indispensables para el ejercicio de 
industrias que pueden influir de una manera p er
niciosa en la salud.—Idem.

Reales órdenes mandando proveer varias cátedras 
vacantes en las Universidades del re ino .—Idem.

En 1G.—Reales decretos jubilando á l). Manuel Sánchez 
Ocaña, Ministro del Tribunal de Cuentas, y nom 
brando en su lugar á D. Emilio Santiilán.—Núme
ro 320.

Otro nom brando Ministro supernum erario  del T ri
bunal de Cuentas del Reino á D. José Cabello y 
Goytia.—Idem.

Otro nom brando Oficial prim ero del Ministerio de 
Hacienda á D. Felipe de V ereterra.— Idem.

Real órden dictando resoluciones acerca de la con
cesión definitiva á D. Isidoro Diaz Iglesias del m ue
lle en el puerto de Santander, y más que expre
sa.—Idem.

Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad j u 
dicial una competencia entre el Gobernador de 
Tarragona y el Juez de prim era instancia de Gan- 
desa.—Idem.

En 47.—Otro admitiendo á D. Alejandro Shee y Saavedra 
la dimisión del cargo de Secretario Ordenador ge
neral de Pagos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.—Núm. 321.

Real órden autorizando á D. Santos Cenizo para apro
vechar las aguas de los arroyos Marojal y Valdeci- 
huertes como fuerza motriz de un molino harine
ro.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de la G uer
ra.—Idem.

En 4 8,—Real decreto declarando mal formada una com 
petencia entre el Gobernador de León y el Juez de 
prim era instancia de Valencia de Don Juan.—N ú
mero 322.

Otro nom brando Director de Instrucción pública á 
D. Víctor A rnau.—Idem.

Otro confirmando la sentencia del Consejo provin 
cial de Santander en pleito entre D. Manuel F er
nandez Villegas y Alcalde pedáneo y vecinos del 
pueblo de Santa Olalla sobre cerram iento del p ra
do la Serna.—Idem.

En 4 9.—Otro concediendo al Conde de Guendulain G ran
deza de prim era clase unida al mismo título.—Nú
mero 323.

Otro nom brando Director del cu artd  de Inválidos de 
Atocha al Teniente General D. Laureano Sanz y 
Soto.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Teniente General al 
Mariscal de Campo D. Mariano Belestá y Gonzá
lez.— Idem.

Resúmen de Reales decretos nom brando Oficiales de 
la clase de terceros del Ministerio de la G uerra á 
los señores que se designan.—Idem.

Real órden declarando subsistente una carga de ju s 
ticia que figura á nom bre del Marqués de la Con
quista.— Idem.

Otra dictando prescripciones favorables al desarrollo 
del algodón en Puerto-Rico.—Idem.

En 20.—Reales decretos admitiendo al Marqués de G uad- 
el-Jelú la dimisión del cargo de Director general 
de Infantería, y nombrando en su lugar al te n ie n 
te General D. Eusebio Calonge v Fenollet.—Núme
ro 324.

Otro nombrando Director de los cuerpos de Estado 
Mayor del ejército y de plazas al Teniente Genera’ 
D. Juan de Villalonga.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Coronel 
de caballería D. Luis Vieyra Abreu.—Idem.

Otro promoviendo al empleo de Jefe de Escuadra del 
cuerpo de Ingenieros de la Armada al Brigadier 
del misino D. Trinidad García de Quesada.—Idem. 

Real órden disponiendo se provean seis plazas de Al
férez de fragata, alumnos de la Escuela de Inge
nieros de la Armada, y más que expresa.— Idem. 

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.— 
Idem.

Real órden aprobando el reglamento para el Colegio 
de Sordo-miulos y Ciegos de esta corte — Idem. 

Otra dictando reglas para la concesión de permisos 
á señoras extranjeras liara ab rir colegios en Cu
ba.— Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de U ltra
m ar.— Idejn.

En 22.— Reales decretos admitiendo al Teniente General 
D. Isidoro de Hoyos y Rubin de Celis la dimisión 
del cargo de Director general de la Guardia civil 
y Veterana, y nom brando en su lugar al Teniente 
General D. Genaro de Quesada y Matheu.—Núme
ro 326.

Otro nom brando Vicepresidente del Tribunal Supre
mo de G uerra y Marina á D. Francisco Javier Ez- 
peleta.—Idem.

Resúmen de Real decreto promoviendo al empleo de 
Brigadier al Coronel D. José de Inza y Badía.— 
Idem.

Real decreto mandando proceder á nueva elección de 
un  Diputado á Cortes por el distrito de San Pablo 
de Barcelona.— Idem,

Real órden relativa á la certificación de que han de 
ir provistos los soldados y m arineros enfermos que 
han de em barcarse en los buques-correos para Ul
tram ar.—Idem.

En 23.—Reales decretos admitiendo al Teniente General 
D. Cayetano Urbina y Daoiz la dimisión del cargo 
de Ingeniero genera l, y nom brando en su lugar 
al Teniente General D. Mariano Belestá y Gonzá
lez.— Núm. 327.

Otros nom brando Capitanes generales de Andalucía

y  Granada al Teniente General D. José Turón y 
Prals y al Mariscal de Campo D. Rafaél Mayalde y 
Villarroya.—Idem.

Otro nombrando segundo Ayudante de Campo del 
Rey al Mariscal de Campo D. José Ignacio Eche, 
varría.— Idem,

Otro promoviendo al empleo de Mariscal de Campo ai 
Brigadier D. Gabriel Saenz de Buruaga.— Idem.

Otro promoviendo al empleo de Brigadier al Corono} 
de Estado Mayor D. Francisco Garvayo.— Idem.

Otro confirmando una resolución del Gobernador do 
Santander en pleito entre la Hacienda y D. Anto, 
nio López del Rivero sobre pago de cuota y inulta 
que le fueron impuestas en concepto do defrauda, 
dor del subsidio industrial.—Idem.

En 24.—Real órden dictando disposiciones para el dorar, 
rollo de la industria del algodón en España.—Aah 
mero 328.

Otra relativa á la acuñación de la moneda.— Idem. 
Resúmen de resoluciones del Ministerio de la Guep, 

ra.— Idem.
En 25.—Real decreto mandando que los presupuestos de 

las provincias se ajustarán en su ejercicio cernió, 
mico á la fecha del generad del Estado, y compu„ 
taran los gastos y los ingresos por el período que 
medie desde el I .* de Julio de cada ano hasta 3o 
de Junio del inmediato siguiente.—Núm.  329.

Otro disponiendo que todo lo (pie se refiere al pa^0 
de intereses , amortización y premio por sormo dr 
las acciones del Canal de Isabel II estará en lo su. 
cosivo á cargo de la Dirección de la Deuda públL 
ca .— Idem.

Real órden disponiendo que D. Felipe Vereterra, Ofi
cial primero del Ministerio de Hacienda . su enrap. 
gue del despacho de la Subsecretaría del misino.-^. 
Idem,

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Marina.-— 
Idem.

En 26.— Reales decretos nombrando Gobernadoras de L 
Coruña , Valencia y Pontevedra á los señoivs que 
se designan.—Núm.  330.

Real órden disponiendo se provea la plaza de Saofa. 
sor de colorido y composición de la Escuela da \>H]. 
lias Artes de Cádiz.— Idem.

Real decreto resolviendo lo oportuno en pleito pan. 
diente entre la Hacienda y D. José Perez sobre im
posición á este de cuota y multa en concepto de 
defraudador al subsidio industrial.— Idem.

En 27.—Otro relevando del cargo de Consejero de Estado 
á D. Fernando Calderón Collantes.—Núm. 331. 

Otro nombrando Oficial octavo de la clase de cuar
tos del Ministerio de Fomento á 1). Joaquín Gar
cía y García. —Idem.

Real órden aprobando la trnsíérencia de la conce
sión de la línea férrea de Mecida á Sevilla pro
puesta por el concesionario I). Luis Guilhou on 
favor de la Compañía de los ferro-carriles de Se
villa á Jerez y Cádiz.— Idem.

Otra resolviendo que una comisión especial discuta 
y presente las bases y tipos para la unificación 
de los premios máximos de peaje y trasporte en 
las líneas de que es concesionaria la Compañía de 
los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y á Ali
cante.— Idem.

Otra mandando proveer la cátedra de Anatomía ge
neral descriptiva de todos los animales domésticos 
y  exterior, vacante en la Escuela de Veterinaria 
de León.—Idem 

Otra haciendo nombramientos de Registradores de la 
Propiedad en varios distritos.— Idem.

Otra declarando de utilidad pública el Dicción aria 
Estadístico Municipal de España , escrito por i). José 
López Polin.—Idem.

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.— Idem.

En 28.—Real órden disponiendo que los Gobernadores do 
provincia remitan en el plazo y forma que se ex
presan, al Ministerio de la Gobernación, copia de 
los presupuestos municipales de gastos é ingresos 
que hayan aprobado. —Núm. 332.

Otra dictando reglas respecto de la aprobación por 
los Gobernadores de provincia de los presupues- 
t os m u n ic i pales.—Idem,

Resúmen de resoluciones del Ministerio de Mari
na.—Idem, •

Real decreto confirmando un auto definitiva del 
Consejo provincial de Córdoba en pleito entre los 
Ayuntamientos de Nueva Car ley a y Bnena sobre 
fijación de sus términos municipales.— ídem.

En 29.—Real órden reconociendo como carga de justicia 
un censo de 559 rs. ánuos, cuyo abono reclama 
D. Juan José Ibañez.—Núm. 333.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer 
las obligaciones del mes de Diciembre , aprobada 
en Consejo de Ministros.— Idem.

En 30.—Reales decretos admitiendo á I). Francisco Per- 
manyer la dimisión del cargo de Ministro de Ul« 
tramar, y resolviendo se encargue de él el Minis
tro de la Guerra.—Núm,  334.

Otros relativos al movimiento de Presidentes de Pa
la y Magistrados de varias Audiencias.— Idem.

Real órden aprobando los estatutos de! Banco de Bur
gos, y más que expresa.— Idem.

ANUNCIOS.  

ADMINISTRACION GENERAL DE I.A REAL CASA Y 
Patrimonio.—Se sacan á pública subasta 566 pinos en pié 
V 6.009 cargas de leña procedentes de la poda y roza que 
debo de verificarse en los montes de Onteniente, perte
necientes al Real Patrimonio de Valencia, para cuyo da
ble remate, que tendrá lugar en esta Administración ge
neral y en la Bailía de Valencia, está señalado el dia 5 
de Diciembre próximo , á la una de la tarde. Los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en ámbos pimíos 
para los que gusten interesarse en la subasta.* 5839-—I

~  FERRO-CARRIL DE MADRID Á ZARAGOZA V A 
a l i c a n t e .— l í n e a  d e  a l i c a n t e .— Modificación del s e r v ic ie  
de trenes de Madrid á Toledo y  vice versa desde el dia 29 de 
Nov.iembre de 4 863.

A las siete de la mañana : salida de Madrid para Tole
do.—Llegada á las diez y quince minutos de la mañana.

A las diez y cuarenta minutos de la mañana: salida 
de Madrid para Aranjuez.—Llegada á las doce del dia.

A las cinco y cincuenta minutos déla tarde : s a l i d a  de 
Madrid para Toledo.—Llegada á las nueve y cinco minu
tos de la noche.

A las seis y diez minutos de la mañana : salida de To
ledo para Madrid.- Llegada á las nueve y veinte m i n u t o s  
de la mañana.

A las tres y cuarenta minutos de la tarde: salida de 
Aranjuez para Madrid.—Llegada á las cinco y diez minu
tos de la tarde.

A las siete y diez minutos de la noche : salida de Tole
do para Madrid.—Llegada á las diez y treinta y dos mi
nutos de la noche.

N o t a . Los viajeros que salgan de M a d r i d  para T o le d o  
en el tren de las siete de la mañana , y l o s  que s a l g a n  de 
Toledo para Madrid por el tren de las s i e t e  y d i e z  minu
tos de la noche, mudarán de tren en la e s t a c i ó n  de 
Aranjuez. 5833—4

SANTO DEL DIA.

San A ndrés , Apóstol.

C uaren ta  llo ras en  la parroquia de San Andrés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  29 de Noviembre 
de 4863.

B * r 6 m etri T em pera- T e a t r e r a -  ■ u.oT i n n
r®<IacM©»0 * ta r a  e a  ' t a r a e n g r » -  P H e c e io *

MORa p .  , D m i l i u e -  g r a d o s  J o .  c a n i l -  . . D E L
l r « > .  R eau u u r. » r » í o «  « • ■ « • u t o  C IELO .

6 m..<. 705,14 6',4 8',0 E  Cubierto.

9 m . . .  705,40 7*,8 9*,8 E   Idem.

704,13 9*,6 U \0  S. E  Idem.

3 t . , . .  703,51 9*,0 t i ’,2 S. E  Idem.

■ 0 4.. , .  704,36 8*,4 10',5 S . . . . . . .  Id., cliisp

9 u . . .| 705,04 7*,4 9*,3 S Id. id.
«» lili...........M ili ........ mwmu m »i -  m ■ ■■»»- * ■ n u m iih i.

Temperatura máxima del dia.. . . .  4 0f,6 4 3*,2

Temperatura máxima al sol  4 4*,9 4 4#,9

Temperatura mínima del dia  4',8 6*,0

Evaporación en las 24 horas. 4,G milímetros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D irección d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s , — Observaciones me

teorológicas del dia  29 de Noviembre de 4 863.

A ltu rJ Tem - I
?ar»0Iínó peratu- Dirección Fuerza Sitado I

LOCA . " . . a i  E .l.d oLOGA- y al a i -  Jos 4 t)  4el de,
Te e«»te- de la  mar.

UDADES. mar en s¡ma_ r ie n to .  Tiento. cielo ,
milíme- , 

tro s .

Zar * á las
9 mañ.U 764,6 6,9 S. S. E. Brisa. Cubierto. »

Bilbao id. 760,3 4 0,2 S. E ... Viento Despej.*. Tranq.‘
Ov.* id . . .  760,4 5,4 S. O ... Idem . Cubierto. »
Sant.“ id.. 758,4 4*4,2 E.N.E. Brisa. Despej.*. »
B úrgosid. 764,0 4,5 Idem.. Idem. C.#, nie.* »
Soria id . .  761,6 4,2 S .S .E . Calma N ieb la .. »
Salam.*id. 757,3 3,0 S. E .. B risa . Despej.U »
Madrid id. 762,4 9,8 1 E ste ... ídem . Cubierto. »
Albac. id . 763,4 8,8 L iein.. Idem . ídem   »
Sevillaid . 762,4 4 2,9 E. S. E. Calma L luv ia ... »
S. F.* á las

8 m añ.1. 757,5 45,2 S .S .E . Brisa. Cubierto. Rizada. 
Gr.* á las

9 m a ñ /. 759,4 4 0,8 S. E . .  Calma Id e m .... »
Alie, i d . . .  764,0 4 4,4 N. E ... Viento C.#, llov.4 Gran ol.
Valen.* id. 762,9 43,2 ídem.. Idem . Cubierto. »
Palma id. 763,8 4 2,0 ídem.. Brisa. N ubes... Tranq.*
Barcel.‘ id 763,4 4 3,5 Norte. Viento gemicub. IV oleaj
Brest á las |

8 mañ.*. 765,0 0,6 E.N.E. Calma üespej.’ . Bella.
Bayona id 760,0 9,0 E s te . .  Brisa. Brumoso Agitada.
Oporto á

la s9 m.*. 759,3 4 3,0 ídem .. Idem. Despej.U Rizada.
Lisboa id. 758,9 40,4 N .E ... Viento N ubes... Bella.
Marsella á

la s 8 m.*. 766,3 7,0 E s te ..  Brisa. Despej.V En cal.*
Opo.* 28 á ~

las 9 m.*. 764,4 13,4 Idem .. Idem . Id e m .... Agitada.
Lis.'id. id. 762,2 4 4,9 N. E . .  V .*fte.lldem ... .  Bella.
Mu,*id,id, 706,5 4 4,2 E.N.E, Calma N ubes,.. »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEASTELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  24 
de Noviembre de 4 863 á las siete de la m añana .

Barómetro . n.
en milíme- Tempérala- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. tros » ®° Y r a e n  grados *del
a l n ‘; aerl del centígrados. T iento. DEL CIELO.

Dunquerque. 762,0 6*,7 S.............Lluvioso.
París.....................  763,1 9*,2 S. . . . . .  Bruma.
Bayona  762,0 41*,4 S .Celajes.
Lyon   766,6 4i*,0. S Niebla.
B r u s e la s .. . . . .  763,7 6*,5 S. E . . . .  Nubes.
Viena................: » » » »
Turin...................  765,6 39,0 O  Sereno.
Roma   ..V 766,5 9 \0  N Alg.* nube.
F lo r e n c ia ,.. . .  » » » »
S. Petersburgo » » » n
Constantinopla » » »' »
Stockolm o.. . .  » » * »
C openhague.. » * » »
Greenwich . . .  758,8 40*,8 S.. . . .  Lluvioso.
Leipzig  766,6 2*,8 S. O-.... Cubierto.

Á l c a l d i a - C o r r e g i u n e n t o  d e  M a d r id .

D e lo sp a r te s  rem itid o s  e n  e s te  d ia p o r  la  In te rv e n 
ción de A rb itrio s m un ic ipales, la  d e l m ercado de g ra 
nos y no ta  de p rec io s de  a rtíc u lo s  de  consum o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUEHTAS EN EL DIA DE H O Y .

2.436 fanegas de tr ig o .
3.948 arrobas de h a rin a  de id.

4 0.685 a rrobas de carbón.
403 vacas, que com ponen 41.423 lib ras  de peso. 
574 c a rn e ro s ,q u e  hacen 44.974 id. id 
256 cerdos degollados ayer, que hacen 62.625 libras 

de peso.

PRECIOS D E ARTICULOS A L POR MAYOR Y PO RM EN O R EN  E L  DIA 

DE H O Y .«
Carne de vaca , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de te rn e ra ,  de 96 á 4 04 rs . a r r o b a ,  y de 42 á 54 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 4 7 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo , de 83 á 85 rs . a rro b a , y  de 30 á 34 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra.
En canal ayer , de 68 á 71 j/¿ rs. arroba.
Lomo, de 40 á 46 cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 6 á 4 23 rs. a rro b a , y de 46 á 5G cuartos lib ra . 
A ceite, de C4 á 62 rs. a rroba , y de 4 9 á24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs. a r ro b a , y de 4 2 á 4 4 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 4 4 cuartos.
G arbanzos, d e 3 6 á 4 8 r s .  a rro b a  , y de 40 á 46 cuartos 

lib ra .
Ju d ías , de 24 á 30 rs. a rro b a ,y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs. a rro b a , y de 4 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 4 8 rs. arroba^y  de 7 á 9 cuartos lib ra . 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , á 66 rs. arroba y  de 20 á 22 cuartos lib ra .
Patatas, de 4 á 5 rs . arroba y de i  á 2 */i cuartos libra.

PRECIOS D E GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y .

Cebada, de 29 á 33 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs . id.
T rigo v en d id o ............... 525 fanegas.
Q uedan p o r  v e n d e r . . 4 40.

P rec io  m áx im e  50 yt .
Idem  m ín im o    45.
Id e m  m ed io ....................  48,97.

Lo q u e  se a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia .

Madrid 29 de Noviembre de 1863 .= fil A lcalde-Corre
gidor , Duque de Sesto,

BOLSAS E X T R A N JE R A S.

Amberes 26 de Noviembre. I n t e r i o r ,  50.*— Diferi
da ,  46,25.

Amsterdam  20 de Noviembre,—Interio r, 50 U.—Diferi
da , 46 %.

Francfort 26 de Noviembre.— D iferida, 46 *4 
Londres 26 de Noviembre.— Consolidados, 9 i % , J4

ESPECTÁCULO S.

T e a t r o  R e a l .— Hoy no hay función.—Mañana II b ■]' 
nere di S iv íg l ia ,  ópera en tres actos, en la que íoinuaí) 
>arte la Sta.’ Palti y el señor Mario.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho do la noche.'—Sin- 
onía.—Secretos de la v id a , drama en seis cuadros.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— Alas ocho de la noche.— El  ̂
fel m alvado , melodrama nuevo en tres actos.-Ba¡íe.~~-/: 
nudo.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de 11 
loche. — Función 58 de abono.—Sinfonía. — A m a n te s ^  ?/ 
'■elosos todos son locos , comedia en tres jornadas. — Ea £*>' 
nedia de Maravillas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche-^ 
La vuelta del Corsario.— Dos pichones del Tária.—(u*Ml 
/ soltero.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las siete dé la  noche.— 
bnía .— El corazón de un bandido .—El paso á dos La 
Uñera.— D. Juan de Serrallonga , ó los bandoleros de 
Guillerias.

. _  _____________ -   11. ■ iiw... i i ■-—^


